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ACTA ORDINARIA 10-2023. Acta número diez correspondiente a la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera presencial, en la Sala 

de Sesiones de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a las dieciocho horas con cuatro 

minutos del día veintisiete de febrero del dos mil veintitrés, presidida por la señora Esmeralda 

Britton González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación de los siguientes 

miembros, Arturo Ortiz Sánchez, Vicepresidente; Urania Chaves Murillo; Secretaria, Luis 

Andrés Vargas Garro, Wilfrido Castilla Salas y Margarita Bolaños Herrera.  

  

Participa de manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS: el señor Arturo Ortiz 

Sánchez, Vicepresidente.  

  

Ausente con justificación: La señora Carolina Peña Morales quien es sustituida por el señor 

Wilfrido Castilla Salas y la señora Fanny Robleto Jiménez quien es sustituida por la señora 

Margarita Bolaños Herrera.  

   

Participan de manera presencial los funcionarios: El señor Luis Diego Quesada Varela, en 

condición de Asesor de Presidencia, Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica y la señora 

Amanda Barquero Lizano de la Secretaría de Actas.   

   

Participan de manera virtual mediante la plataforma TEAMS la funcionaria: La señora Marilyn 

Solano Chinchilla, Gerente General. 

 

 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 1. Lectura y aprobación del orden del día   

 

La señora Marilyn Solano Chinchilla procede a leer el orden del día:  

 

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III 
APROBACIÓN DE  ACTA ORDINARIA 08-

2023  

CAPÍTULO IV 
INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA 

Y DIRECTORES (AS) 

  
Creación de una comisión de prevención del 

lavado y  financiamiento del Terrorismo. 

CAPÍTULO V 
AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS 

DELEGADOS A LA GERENCIA GENERAL 

  
Recurso de Apelacion JPS. Ileana Sanchez -

Monica Sequeira 

CAPÍTULO VI TEMAS EMERGENTES 
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Oficio JPS-GG-0170-2023. Proyecto Específico 

16-2023. 

  
Oficio JPS-GG-0160-2023. Proyecto Específico 

103-2018. 

  

Oficio JPS-GG-0150-2023. Exclusión de la 

nómina de beneficiarios a la Fundación DEHVI. 

  

Oficio JPS-GG-0203-2023. Reglamento del 

Comité de Gestión Social y Camposantos. 

  

Oficios JPS-GG-0177-2023 y JPS-GG-GDS-

0079-2023. Plan venta lotería organizaciones 

sociales. 

  

Oficio JPS-GG-0236-2023. Queja electrónica 

con relación a dos propiedades del Cementerio 

General. 

  

Oficio JPS-GG-0189-2022. Cumplimiento al JD-

039 estrategia minimizar demandas. 

  

Oficio JPS-PI-020-2023. Plan de mejora período 

2022 

  

Oficio JPS-AI-0079-2023. Solicitud de 

información ante la AJ, demandas judiciales 

interpuestas por funcionarios. 

 

La señora Marilyn Solano Chinchilla presenta:  

Por favor, nada más la exclusión de 2 temas que sería específicamente el plan de venta de lotería 

de organizaciones sociales, porque aquí estamos también incluyendo un tema de capacitación 

que hemos estado en reuniones con el INA, así que le vamos a dar un poco más de forma a este 

proyecto, requiriendo la exclusión del mismo y así como el oficio que tiene que ver con la GAF 

sobre las demandas, sobre el cumplimiento JD-039 estrategia de minimizar demandas. 

Requerimos la exclusión de estos temas, pero a su vez la inclusión, porque el viernes nos hicieron 

llegar de Recursos Materiales para que este órgano colegiado pudiese atender un recurso de 

revocatoria al acto final de la licitación abreviada y está relacionada con el servicio de 

capacitación virtual sobre gestión de cambio hacia la gestión de proyectos ágiles, según 

demanda.   

 

Entonces, si quisiera porque aquí tenemos plazo para poder contestar este recurso y requiero 

entonces la inclusión de este y la exclusión de los ya dos temas anteriores, por favor.  

  

La señora Urania Chaves Murillo señala:  

Usted sería tan amable de colocarme el número de oficio que está relacionado con los temas de 

inclusión, que vas a incluir.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla añade:  

Con muchísimo gusto, se lo voy a enviar a su teams.  
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La señora Urania Chaves Murillo acota:  

Por favor, gracias.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla indica:  

Con mucho gusto para servirle.  

  

La señora Presidenta manifiesta:  

Muy bien. ¿alguna otra observación a la agenda? ¿No? Entonces procedemos a votar doña 

Urania.  

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.    

    

ACUERDO JD-091   

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 10-2023. Con las 

observaciones correspondientes. ACUERDO FIRME    

    

Ejecútese   

 

CAPÍTULO II. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 2. Frase para reflexión  

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro presenta la siguiente frase de reflexión: 

 
 

La señora Presidenta expresa:  

Me parece genial, y es que esto va con que muchas veces hacemos planes y planes y planes y 

planes, pero no ejecutamos, especialmente en la administración pública, somos muy dados a 

perfeccionar el plan, todo tiene que estar perfecto, todo tiene que funcionar lo que ejecutamos y 

cuando llegamos a ejecutar ya el plan no es vigente porque pasó mucho tiempo en ese tema de 

perfeccionar las cosas y entonces nos vamos quedando atrás.  
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Y esa parte de estar dispuesto no es suficiente, o sea, uno puede decir ah sí, vamos a hacer tal 

cosa, todo el mundo convencido, pero no actuamos, hay que hacer y eso me parece clarísimo, no 

sé don Luis Andrés usted que puso hizo la frase me imagino que tiene muchas reflexiones al 

respecto.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta:  

La verdad es que sí, yo la vengo cuidando hace rato porque lo primero que me llama la atención, 

es que parece que esto del procrastinare, el esperarse para hacer, resulta que da Vinci vivió hace 

rato para estar con ese nivel de pensamiento y lo que se requiere hoy mismo en estos días es la 

urgencia del hacer, es más importante, quizás una acción pequeña que muchos buenos 

pensamientos en pro del querer hacer, pero el hacer como tal nos permite avanzar y es parte de 

lo que estamos tratando nosotros como institución el que podamos avanzar en muchas cosas que 

tenemos, es que tenemos muchos frentes abiertos y es importante que también tengamos claridad 

de qué es lo que tenemos que hacer para poder avanzar en esos retos que tenemos abiertos como 

institución.  

 

Y bien lo dice en ese cierre él, no es suficiente estar dispuesto porque somos bastante dispuestos, 

estamos siempre diciendo si hay que hacer, pero para organizarnos y para tratar de poder dar esos 

pasos que requerimos necesitamos disciplina, organización, métodos, formas, metodología que 

le gusta mucho a doña Urania, que es acción, reflexión y acción, todo tiene que ver con dar ese 

paso con empezar en el hacer. Entonces a mí me gustó mucho esa frase, hace rato me llamó 

mucho la atención porque es de alguien que vivió hace muchísimos años, uno de los pensadores 

no solamente artistas y sino de los buenos pensadores que ha tenido esta humanidad y desde ese 

tiempo sentía alguna urgencia por el hacer.  

 

Y sabía él que simplemente saber no era suficiente porque debemos aplicarle que sabemos, y 

muchas veces omitimos aplicar lo que sabemos porque nos consume el día a día. Y entonces 

omitimos esa parte, esa es mi reflexión señora Presidenta, muchas gracias.  

  

La señora Presidenta indica:  

Muchas gracias don Luis Andrés. ¿Alguien más? Muy bien entonces vamos a dejarlo por ahí, 

pero muchas gracias a don Luis Andrés por esa frase tan interesante.  

 

 

CAPÍTULO III. APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA 08-2023  

Artículo 3. Lectura y Aprobación del Acta Ordinaria 08-2023 

El señor Wilfrido Castilla Salas expone:  

Yo hice unas observaciones, pero se las hice directamente a Amanda por correo.  

  

La señora Presidenta manifiesta:  

Ah bueno, perfecto, muchas gracias, entonces procederemos con la aprobación del acta 08 del 

2023, no sé si lo dijimos por lo menos en grabación, pero don Wilfrido y doña Margarita están 

sustituyendo a doña Fanny y a doña Carolina.  

 

 Se procede con la revisión del acta ordinaria 08-2023.   

La señora Presidenta somete a votación el acta ordinaria 08-2023 

 

ACUERDO JD-092 
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ACTA ORDINARIA 08-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria 08-2023.- Con las observaciones realizadas.   

  

Ejecútese  

 

CAPÍTULO IV. INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y DIRECTORES (AS) 

 

Artículo 4. Nombramiento del nuevo director. 

 

La señora Presidenta presenta:  

En temas de Presidencia, yo tengo para ustedes 3 temas muy rápidos los 3 primeros, el otro un 

poquito menos rápido, pero también es rápido. Los nombramientos de directores, esperamos y 

tenemos la fe de que este jueves en Consejo de Gobierno se nombre a las otras dos personas que 

falta y se juramente los 3 nuevos directores, es más, 5 directores se van a juramentar ese día 

porque llaman a don Wilfrido y llaman a doña Margarita para que se hagan presente para la 

juramentación en donde ellos van a pasar a ser miembros propietarios de junta directiva y dos de 

los nuevos que vienen, bueno, el compañero varón entra como suplente, entonces para que estén 

al tanto.  

 

Y la verdad es que sí fue un proceso interesante, la escogencia y yo aplaudo el trabajo que hace 

la Secretaría del Consejo de Gobierno, porque para este proceso llegaron muchos y ellos hacen 

un proceso de filtrado de acuerdo a los perfiles que la Junta ha solicitado, y realmente las personas 

que llegan y que ellos escogen para entrevista buenísimos, no es que podamos decir que en este 

n se ha hecho porque no se tenía un buen perfil, no, pero realmente las personas que escogieron 

son muy cercanas a lo que la junta necesita y eso en todos los procesos ha sido así, cuando 

escogimos a doña Margarita, Carolina, Wilfrido, Osvaldo y a Jonathan, pues la verdad es que 

siempre vivieron personas con muy alto perfil y eso denota un buen trabajo que está haciendo la 

Secretaría de Gobierno que me gusta mucho porque en realidad facilita mucho ese proceso de 

servicio, así es, bueno, esperamos que sean excelentes miembros y a haber cómo nos va.  

 

 

Artículo 5. Gira en la zona sur. 

 

La señora Presidenta comenta:  

Otro tema que quería resaltar es el de la gira a la zona sur, como ustedes saben yo participé la 

semana pasada en una gira a la zona sur, el viernes primero fuimos a la entrega del Hospital en 

Pérez Zeledón del Área de Cardiología, los que me acompañaron hace casi 1 año y podrán 

recordar que fuimos a hacer entrega y estaba en construcción el área de cardiología que ellos nos 

llevaron por fuera, porque por supuesto porque no se podía porque estaba en obra gris, entonces 

pudimos ver la parte de atrás de la zona de Cardiología.  

  

Esta vez ya pudimos ver la obra total y muy bonito, la verdad es que en la inversión que hace la 

Junta en estos lugares es maravillosa y además ver cómo los arquitectos, que en este caso eran 

de la zona y tanto en San Carlos como ahora acá, vamos a ver, después seguimos conociendo 

cuando se inaugure, esas nuevas tendencias ahí y no se siente que estás en un hospital, es que los 

colores, los sillones son unos sillones comodísimos y uno dice las personas que van a los 

hospitales si les ha tocado ir alguna vez a acompañar a alguien, hay unas bancas de madera 

incomodísimos si tienes suerte y hay campo donde sentarse.  
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Ahora hay unos sillones que si las personas tienen que quedarse ahí 5 horas esperando, hasta se 

van a dormir en ese sillón tan cómodo, no sé si vieron el video que hizo Samuel, un video muy 

bonito y además son muy interesante porque cuando hicieron hablar a la presidenta de la Caja y 

en este caso nos acompañó y bueno, otras personas, el Presidente estuvo en la inauguración 

también, estuvo hizo la ronda, se inauguró y ya después hicimos todas las acciones normales que 

se hacen en esas entregas y fue muy bonito porque de la Presidenta de la Caja prácticamente dijo 

mis palabras con respecto al tema de la importancia de que la gente compre lotería, de la 

importancia de que los vendedores de lotería y de cómo esto se convierte en ayudas en este caso 

para el área de salud y siempre muy agradecidos con la Junta de Protección Social por ese trabajo 

que hacemos y realmente ayuda a las organizaciones sociales y por supuesto a la Caja de cumplir 

esa misión, además de que las personas ahora no solo a terceros sino de toda la Región Brunca, 

poder atenderse en cardiología sin tener que trasladarse no sé, desde hace muchos años era 

importante que nosotros podamos aprobar proyectos en zonas alejadas a San José para que las 

personas tengan derechos y posibilidades de tendencia en su derecho.  

  

Bueno, luego de eso tuvimos una reunión con las organizaciones de la zona, doce organizaciones 

todas participaron, había una o dos personas representantes de las organizaciones y bueno, 

pudimos hacer de cierta forma el ejercicio que siempre hacemos con las organizaciones y con los 

vendedores que hacemos esas mesas de discusión, donde ellos plantean qué cosas la Junta debería 

mejorar luego nos dicen cómo deberían de mejorar y al final nosotros les decimos si lo que ellos 

proponen se puede hacer, nada más que estar en los últimos 6 meses, porque bueno, el lugar no 

siempre estaba y eran poquitas personas, eran entre 15 y 25, entonces yo hice el ejercicio, pero 

lo hicimos como levantando la mano y entonces primero yo tenía, hacemos una idea de diálogo, 

cuáles son esas áreas que la Junta debe mejorar y entonces ahí señalaron como unas 9 o 10 

acciones y luego entonces fuimos una a una diciendo, bueno, que son estas propuestas.   

  

Pero había uno que me interesa mucho, que era el tema de TI y había varias personas que si bien 

ahora tienen posibilidades de hacer las cosas a través del CIAT y otras opciones, lo cierto es que 

es reiterado que son demasiado lentos o que no son funcionales o que a veces entran y el sistema 

dice que no pueden entrar, en algún momento planteaban todos que porque no usábamos 

plataformas web donde sea, donde no haya un tema de licencias incorporado y donde realmente 

las entradas en una forma sana y esto lo planteaban ahí también impulsó de poder utilizar una 

aplicación.  

  

Y otros aspecto y que me llama la atención porque yo dije que la próxima vez , en la próxima 

reunión con organizaciones hay que llevar a la gente de TI, para que ellos escuchen los que las 

personas quieren que decir con respecto a estos sistemas, porque cuando yo solo planteo ellos 

dicen que no, si es fácil, pero no, ellos dicen que es lento, que no es funcional y que les cuesta 

entrar, como decía don Wilfrido el otro día, a quién le dieron una capacitación para usar TEAMS 

o usar WhatsApp, así debería ser una aplicación que no requiera de capacitación, que sea 

intuitiva.  

  

Otro aspecto interesante el que también recalcaron las organizaciones es el tema de la sala de 

fiscalización y bueno hay dos quejas, una que cuándo van a hacer las visitas no les avisan, 

entonces a veces llegan las chicas y no las de fiscalización, porque les dieron aplausos y cosas y 

todo porque les avisan y todo funciona perfecto con el proceso de fiscalización que hace el área 

de fiscalización de la Gestión Social. El problema es cuando los chicos de Gestión Social para 

hacer visitas para hacer estos procesos de fiscalización y me imagino que para otros que, por 

ejemplo, llegaron hoy y entonces le dicen, estamos en Pérez Zeledón para que nos atienda y dice 
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qué y nosotros no trabajamos 24/7 en las socializaciones, somos miembros de Juntas Directivas 

que estamos ahí y que dedicamos cierto tiempo para atender ahí.  

  

Entonces si ustedes de la Junta pretenden que nos caen martes a las 10 de la mañana tenemos que 

estar ahí, tal vez la persona que nos pueda atender está en San José haciendo una diligencia y no 

los puede atender, entonces como no los puedo atender, no hicieron el proceso y no los 

condenaron y quedaron por fuera y nos quedamos ahí, porque no es que quedan por fuera, sino 

que se tiene que esperar hasta la próxima visita, que puede ser en 6 meses.  

  

Las chicas de Gestión Social manifestaban que esto lo hacen porque ellos caen de sorpresa para 

hacer esa fiscalización y yo me cuestioné y es algo que más o menos lo dije ahí, pero sería bueno 

tal vez ustedes en Gestión Social, si realmente para ese proceso ponderación hay que caer de 

sorpresa, o sea, es que no es una auditoría, para eso está fiscalización, que puede caer en cualquier 

momento, pero cuando están revisando cuáles son los servicios que dan, cómo los dan y todo 

esto, debería de ser algo más bien coordinado, que yo me pongo de acuerdo con usted, yo voy a 

la organización, yo me siento y veo cuáles son esos aspectos que ustedes no conoce, que usted 

está fallando, que usted debe corregir para que la persona o las personas, porque decían ellas, no, 

le avisamos y que es como cuando viene la suegra, esconde todo bajo el tapete y todo se ve 

lindísimo.  

  

Y bueno entonces nos falta de verdad en la parte de tecnología nos falta bastante que avanzar y 

eso es donde nosotros necesitamos tecnologías de información en otra perspectiva, no sabiendo 

ellos precisamente, pero sí con esa visión de ir automatizar los procesos que al cual están hoy 

que se hacen A, B, C, D, E automatizamos que  A, B,C, D,E cuando también tendríamos que 

hacer un proceso inteligente donde veamos solo A y podamos cumplir con todo lo que se le 

quiere, o sea eso es lo que necesitamos ahí.  

 

 

Artículo 6. Objeciones al cartel Centauro. 

 

La señora Presidenta presenta:  

No tengo los detalles, pero solo para contarles, el cartel de Centauro tuvo dos objeciones más, 

entonces vienen ahora porque anuncian 60 días y ahora tienen 120, que porque estamos pidiendo 

si hay una opción de consorcio, estamos pidiendo los estados financieros de todos los miembros 

que conforman ese consorcio, que solo debería ser de los consorcios. Y bueno, una serie de ahí 

aspectos extraños, pero ahí está y la Contraloría ya leyó el recurso, ya los chicos de Comercial 

ya tienen prácticamente las respuestas, seguro entre hoy y mañana lo estará leyendo doña Marilyn 

para enviar la respuesta a la Contraloría para que la Contraloría se pronuncie al respecto.  

 

Sin embargo, Marcela nos va a hacer una explicación de porqué se hace así porque antes era esa 

costumbre y bueno, pasaba cosas de cosas. Entonces ahora la Contraloría es la que pide que sea 

de esa forma.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas añade:  

A lo que yo entiendo, en forma de control y primero ellos deben de indicar cuál es el porcentaje 

de participación del consorcio línea 1 y línea 2.  

  

La señora Presidenta aclara:  

No porque sería 1 y puede ser consorcio línea 2 también, no una y dos.  
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El señor Wilfrido Castilla Salas amplia:  

Pero digamos yo como empresa hago la línea 1 y Luis Andrés la línea dos.  

  

La señora Presidenta agrega:  

Y se conforman como consorcio, si esa sería una opción también.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas expresa:  

Si vemos la parte financiera de solo 1 y es el principal producto, pero lo importante aquí es 

también saber qué pedir esa parte financiera en todos los oferentes del consorcio y así están 

asegurados a la participación.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada explica:  

Así es como lo dijo don Wilfrido, una cosa es la responsabilidad que los consorcios pueden 

distribuirse y respecto a la ley contractual y que bueno que digan vamos a hacer un consorcio, 

usted cumple con el objeto contractual de la 1 y usted cumple con el objeto contractual de la 2 o 

en su defecto, solo el consorcio participa en la 1, usted aporta eso y en eso no hay discusión, esos 

son los consorcios precisamente, pero otra cosa es el cumplimiento de los requisitos de 

admisibilidad y dentro de esas vienen las unidades financieras, la que ya hay reiterada posición 

de la Contraloría en el sentido de que sí es factible de que a las empresas que conforman el 

consorcio se le pida el análisis. Por ejemplo, de solidez financiera, porque al ser ellos 

solidariamente responsable de cumplimiento al objeto contractual deben de demostrar esa 

solidez.   

Precisamente una de las consultas de IGT fue de que se aclarara si la parte financiera tiene que 

cumplir los dos. Entonces, ante esa consulta que nos hicieron anterior de objeciones se les aclaró, 

que sí, que efectivamente sí tenía que cumplir.   

  

La señora Presidenta expone:  

Ahí pienso que la repuesta debería de decir que ya lo habían consultado y ahí se les aclaro.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro consulta:  

¿Y cómo va culminando la parte en la ampliación del contrato? para ir viendo, están elaborando 

el cartel y cómo va la otra transacción.  

  

La señora Presidenta amplia:  

No, la otra ya se les comunicó, según a lo que me dijo Marcela tiene 3 días hábiles para actualizar 

cualquier recurso. Entonces ellos lo recibieron el miércoles en la tarde, el jueves no cuenta porque 

posiblemente ellos saben que la junta estaba libre o que no podían hacer cualquier trámite, 

entonces digamos que el jueves no, entonces sería viernes, lunes y martes, o sea hasta mañana en 

la tarde tendrían tiempo.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro pregunta:  

Para saber qué están pensando y si hay reclamos del comunicado. Esa es la parte por ahí y ¿con 

la otra gente que se le vence, también el de JPS en línea?   

  

La señora Presidenta aclara:  

No, a ellos todavía no tenemos ninguna, todavía no se ha hecho la comunicación me parece, eso 

tiene que venir a Junta y eso es una extensión igual que la que se hizo el año pasado y lo que pasa 

es que con ellos no había, digamos ese crecimiento como en el caso a una licitación que hay que 
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hacer o en un 20 en este caso, sino que como ellos están por artículo 10 son canales de 

distribución, lo que se hizo en los años anteriores fue el hacer una prórroga por 1 año, una 

ampliación del contrato, que es lo que se va a hacer, pero necesitamos todo lo técnico y ese no 

va por contratación administrativa, recordemos que este fue por canales de distribución.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro pregunta:  

¿Y del ERP?  

  

La señora Presidenta indica:  

Ese no, ese te lo quedo debiendo porque no he hablado con el equipo, sé que iba en camino que 

ya incluso la empresa que había puesto bastante resistencia en el tema de continuar con el proceso 

y por recomendación de Marcela la junta mandó como una especie de ultimátum de que ellos 

tenían una obligación pendiente, tenían que cumplirla o que nosotros vamos a tomar acciones 

legales entonces, a partir de ahí, sé que hubo alguna flexibilidad, incluso empezaron a retomar 

acciones, pero doña Marilyn tiene más información al respecto.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla aclara:  

Sí gracias, doña Esmeralda. Efectivamente, tenemos previsto para el próximo lunes, en virtud de 

que este jueves no tenemos sesión de Junta directiva, tenemos previsto ya que RACSA nos venga 

a hacer una presentación con relación ya propiamente al proceso del ERP.  

  

La señora Presidenta señala:  

Gracias, pero el problema no lo teníamos con RACSA, con RACSA todo está listo, está 

caminando, pero la contraparte del proyecto, del gestor, es el que estaba guardado, que era el 

contrato que teníamos con Innovative que en la etapa o la fase 5, es la que está pendiente que es 

la del proceso de implementación, que es precisamente lo que vamos a hacer con RACSA. 

Entonces ya una vez que todos los aspectos estén aclarados porque el tema es que ellos decían 

que como el proceso de licitación había sido fallido, es decir, no hubo adjudicación, que había 

que terminar el contrato.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada explica:  

Sí, había dos posiciones número 1 que ellos decían que ya el contrato había terminado por parte 

de ellos y que ya no continuaban y luego hay otra posición que ellos estaban estableciendo en el 

sentido de que aplicáramos la modificación unilateral y ampliar el contrato porque ellos lo ven 

de fecha a fecha, sin embargo, está establecido por etapas diferentes, entregables por etapas con 

una estimación de cada uno de los entregables, entonces eran las dos interpretaciones número 1, 

hasta aquí llegamos nosotros, hicimos el proceso, ya terminó, no tenemos ya más obligaciones 

con la Junta, y se les contestó de parte de la Gerencia Administrativa Financiera y de Recursos 

Materiales esa posición y la otra forma, entonces ahora, como ya pasó el tanto tiempo y pasa 1 

año, amplían ese contrato por más tiempo, lo que implica nuevamente renegociar los temas 

económicos, en esa parte está precisamente creo que Recursos Materiales y la Gerencia 

Administrativa Financiera le mandaron una nota compensando sus argumentos, pero yo ahí si no 

se si ya ellos contestaron.  

  

La señora Presidenta comenta:  

No, creo que estaban en eso, pero sí lo que me decía don Olman es que, si decían que ya estaban 

trabajando, digamos con el gestor que los venía a acompañar en el proceso ya lo habían llamado 

para retomar y pues estábamos en ese proceso, entonces no sé si ya respondieron, pero bueno, 

eso fue digamos una señal positiva de que van a continuar.  
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La señora Marilyn Solano Chinchilla expresa:  

Doña Esmeralda, bueno, de lo que yo también tengo entendido con relación a Innovative, pues 

ellos oficialmente no nos han contestado porque enviamos un oficio relacionado a lo que se está 

comentando, pero bueno, hasta donde tengo entendido también ellos se reunieron con don 

Rodolfo, que es el gestor que nos está colaborando en ese proceso entonces, bueno, todavía por 

lo menos con Innovative estamos ahí en stand by, pero por lo menos ya con RACSA vamos ahí 

caminando, gracias.  

  

La señora Presidenta acota:  

Perfecto, muchas gracias.  

 

 

Artículo 7.  Viaje a ICE London. 

 

La señora Presidenta explica:  

El informe de viaje a Londres, doña Urania y yo preparamos unos videos y bueno, amablemente, 

yo pedí a Samuel que nos pusiera como cuatro videos de que era lo que habíamos visto durante 

esos días y entonces se lo vamos a compartir para ya hay una carpeta donde está el documento 

oficial de cuáles son lo que vimos y las acciones que planteamos, pero acá les voy a mostrar el 

video.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla comenta:  

Eso es con relación a lo de Londres, es que yo quería que usted tal vez, porque ustedes 

gestionaron este tema cuando fueron a Londres, sobre el juego responsable doña Esmeralda, yo 

no sé si este es el mismo tema.  

  

La señora Presidenta aclara:  

No, no es ese tema, pero está incluido.  

 

La señora Presidenta presenta el siguiente video:  

 

https://acortar.link/YozC5k 

 

La señora Presidenta amplia:  

  

Bueno, lo que pasa es que como pudieron notar estos videos fueron grabados en la propia feria, 

entonces aquí se oye un poco feo por el efecto que tiene la pantalla y todo, pero se puede ir un 

poco mejor si cada uno lo quiere escuchar directo.  

  

Pero básicamente fueron varios los aprendizajes y bueno, estar ahí es indescriptible, ustedes 

pudieron ver la cantidad de personas que se vieron ahí eso era como solo una área, son cuarenta 

y siete mil personas que se inscribieron y lo que esto significa para  una ciudad porque la cantidad 

de vuelos llegando a la ciudad para ese evento, los trenes porque la gente se desplaza, nosotros 

estábamos a 40 minutos de ahí, teníamos que coger 3 trenes y era bueno, Marce que ya ha estado 

ahí, habíamos viajado en taxi todos los días, estamos cerca.  

  

https://acortar.link/YozC5k
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Entonces era muy interesante el primer día cuando llegamos y bajarse de aquel tren, porque 

entonces hay una parada antes a donde todo el mundo toma el tren para ir como decir al centro 

convenciones, son miles de personas que llegan en ese tren y llega uno cada 3 minutos, si usted 

se va y se ven como hormigas bajándose del tren y caminando hacia ese evento.  

  

Pero sí, esto pues es una oportunidad para nosotros como país el tener la oportunidad de ir, ahí 

están todos los operadores del mundo, la gran mayoría grandes, los pequeños también algunos y 

los que no son tan grandes entonces, como también poner a la Junta en perspectiva de que estamos 

en ese proceso de entrar en el juegos online, que ellos vean a Costa Rica como un país interesante 

donde pueden venir a participar en los procesos y servicios tenemos y poder participar a futuro 

en lo que son las apuestas deportivas, bastante interesante con una empresa de Colombia, que nos 

explicaban como los procesos, como los llevan la plataforma que ellos manejan y como esas 

plataformas conectan a todos los operadores de apuestas y es muy interesante la forma como 

trabajan, ellos son los que manejan la lotería en Colombia, pero además me llamó la atención la 

simplicidad con la que ellos manejan las cosas y que no estaba enterados del proyecto Centauro, 

nosotros le contamos para tal vez pudiera valorar y ver las plataformas.  

  

La señora Urania Chaves Murillo agrega:  

Hay muchas posibilidades, pero bueno, hay que ir y aprender de esas experiencias exitosas de 

otros países, de otros mercados y ver cómo podemos aprovecharlas acá.  

  

Ahí hicimos la propuesta para el Comité de Ventas y también para el comité de Gestión Social 

lo que es juego responsable, la gerencia hicimos este planteamiento de temas que sería bueno 

analizar la conducción de ventas y que nos presenten qué posibilidades hay en relación con los 

temas que nos estamos planteando.  

  

La señora Presidenta explica:  

Comentarles de eso el tema de juego responsable, porque creo que doña Marilyn lo mencionó, 

está en el video, pero tal vez no quedó tan claro, la WLA escogió a 10 países para hacer que se 

certifiquen los juegos responsables, uno de esos países es Costa Rica, entonces todos los países 

cuando empiezan sus procesos de operación de juegos de azar, pues están, digamos que 

automáticamente certificados en el nivel 1, no sé cuántos niveles son, pero entonces el piloto para 

estos 10 países es para que se certifiquen en el nivel 2.  

  

Entonces hoy tuvimos la primera reunión con  una chica de CIBELAE que ellos lo están haciendo 

para Costa Rica y El Salvador me parece que es el otro país, a través de CIBELAE la coordinación 

con una chica de la WLA, donde lo que hay que hacer es llenar como una plataforma como con 

una serie de preguntas, en donde usted contesta sí o no, y deja evidencia de lo que sí tiene o lo 

que no tiene, obviamente  no es que uno pretenda que todas las 10 preguntas o 10 fases sean sí, 

sino que más bien eso es lo que nos va a decir que es lo que tenemos que hacer para poder estar 

en ese nivel. El objetivo es que en mayo las dos loterías estén certificadas en nivel 2.  

  

Es un proceso que va a requerir de mucho compromiso, muchas acciones de la Junta, para poder 

estar en ese nivel dos entonces doña Marilyn tiene que coordinar tanto con Evelyn como con 

doña Greethel para que determine las acciones que se van a realizar para la próxima reunión, que 

es como en 10 días, para ver cómo se va avanzando y ayuda vamos requiriendo de cada una de 

ellos, son 3 reuniones que se van a establecer para llegar.  
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La verdad es que, si fue un honor para nosotros que nos escogieron, porque de tantos países que 

nos escogieran como un piloto y nos van a dar todo el apoyo pues es muy bueno.  

  

Lo que queremos decir, es que hay tanta tecnología, o sea que ya no es simplemente encontrar 

tres números iguales, es que a través de la tecnología se pueden encontrar muchísimas opciones 

para que la gente esté motivada y quiera seguir jugando, si usted lo pone, esto por ejemplo en un 

casino y la gente llega y está esa pantalla ahí o en una sala de juegos, en un restaurante, no sé, 

ese es el propósito.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla comenta:  

Voy a referirme específicamente con el tema de juego responsable en virtud de la reunión que 

tuvimos hoy con la muchacha Laura de World Lottery y la otra muchacha que ya se me olvidó 

el nombre perdón, pero doña Esmeralda aquí es un diagnóstico que tenemos y que no tenemos 

con relación al juego responsable entonces, bueno el próximo viernes en la reunión con ellas, 

tenemos que tener 3 reuniones y planteamos la del lunes y luego creo que la del otro viernes, para 

poder atender todos los requerimientos y poder optar por esta certificación que ustedes trabajaron 

y que pudiesen o pudieron tratar de que la Junta gratuitamente pudiese optar por ella, así que 

muchísimas gracias.  

 

 

Artículo 8.  Creación de una comisión de prevención del lavado y financiamiento del 

Terrorismo. 

 

El señor Arturo Ortiz Sanchez presenta:  

El tema que yo quisiera presentarles es partiendo de que existe desde hace ya bastante tiempo la 

Corporación Iberoamericana de Loterías y Apuestas del Estado, CIBELAE, una comisión para 

prevención del lavado de activos y financiamiento del terrorismo y después de escuchar a las 

participaciones de doña Esmeralda y doña Urania en su reciente viaje a Londres, esta Comisión 

de la cual yo he sido parte de ya hace algún tiempo, entiendo que va a ser uno de los temas a 

tratarse en Lisboa en este año.  

 

Esta Comisión está conformada por diferentes países y representaciones incluyendo España, 

México, El Salvador y varios países de Sudamérica, Argentina, Uruguay, Paraguay y de Costa 

Rica estoy yo y está la licenciada Shirley, dentro de los poquitos ejercicios que hemos hecho a 

lo interno de la Junta, hemos podido determinar de que no hay mayor cosa dentro de la Junta de 

Protección Social relacionada con el tema de prevención del lavado de capitales y lucha contra 

el terrorismo o financiamiento al terrorismo, tal vez en el momento histórico en que estamos no 

sea tan relevante, sin embargo, hay experiencias que nos han contado otras loterías de otros países 

en relación a estas actividades en la lotería, pero en vista de lo que se aproxima a muy corto 

plazo, como son las apuestas deportivas y los juegos en línea, ahí sí que debemos de tener 

muchísimas cosas para la lucha y prevenir estas actividades.  

 

La Junta de Protección Social está muy cerca de lograr esos objetivos y es necesario que estemos 

preparados para eso y por eso yo traigo parte esta Junta Directiva, una moción para que se 

conforme a lo interno de la administración, una comisión que se aboque a tratar estos temas desde 

la parte de reglamentación hasta la parte teórica y técnica, porque aquí tienen que ver muchísimo 

tanto la parte de protecciones de software y hardware, como también en regulaciones.  
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Dentro de estos temas están también la parte de conozca a su cliente cuando la tecnología nos 

llegue, parte de lo que nos vamos a topar es con que tenemos que tener las herramientas 

necesarias para que se pueda identificar al jugador por diferentes razones.  

 

Entonces, en este momento, como le decía al inicio, es muy poco, por no decir que no tenemos 

nada respecto a todos estos temas que son tan importantes, de manera que no debemos esperar 

más ni podemos esperar a que llegue ese día para empezar tenemos que estar preparados y esa 

Comisión tiene que conformarse lo antes posible para que empecemos a tocar estos temas y 

estemos protegidos y cubiertos. Algunos países que nos llevan años luz en este tema, desde hace 

mucho tiempo tienen el juego en línea y apuestas deportivas, dentro de la corporación de 

CIBELAE ha puesto a disposición de nosotros los países que estamos apenas empezando, una 

serie de guías que tienen los requisitos mínimos, entonces hay bastantes herramientas para que 

nosotros podamos empezar y echarle mano a todos esos documentos que nos facilitarán la tarea 

de parte de los países que ya han pasado por todas estas situaciones. Entonces, lo traigo aquí para 

que ustedes y junto conmigo tomemos esa decisión y podamos iniciar con esa conformación, 

muchísimas gracias y si tienen alguna pregunta con mucho gusto.  

  

La señora Presidenta consulta:  

Gracias don Arturo y a mí me parece que sería importante, no sé si usted trae una propuesta de 

acuerdo. ¿Cuántas personas deberían de estar en la comisión o comité?  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez aclara:  

A mí me parece que la Comisión tiene que ser conformada por personal de la Junta que no puede 

faltar la parte tecnológica y no puede faltar la parte regulatoria como mencioné al inicio, ya la 

licenciada Shirley es parte de la Comisión y me parece necesario que ella esté coordinando la 

parte regulatoria y también alguien de TI en la parte tecnológica, de ahí en adelante las personas 

que se consideren, pero mínimo esas dos personas.  

  

La señora Presidenta señala:  

Y uno o 2 directores me imagino y la parte Comercial.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez agrega:  

Sí, la parte comercial que conoce a su cliente y todo esto porque eso es lo que viene, apuestas 

deportivas o juegos en línea, estas 3 personas mínimo tienen que ser parte de la Comisión y que, 

por supuesto yo me ofrezco con todo gusto, si ustedes lo tienen a bien a ser parte para hacer 

también un enlace y con CIBELAE.  

  

La señora Presidenta opina:  

Entonces, el acuerdo tendría que ser y la línea 1 crear la Comisión de prevención del lavado de 

dinero y prevención del terrorismo y estaría conformada por al menos 1 director de Junta 

Directiva, un representante de la Asesoría Jurídica, un representante de Tecnología de 

Información y un representante de la Gerencia de Producción y Comercialización en el área de 

conozca a nuestro cliente. ¿Más o menos así?  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez concuerda:  

Correcto, tal vez no limitarlo a conozca a su cliente, sino solamente la Gerencia de 

Comercialización, porque ahí se podrían abrir muchísimos aspectos.  

  

La señora Presidenta añade:  
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Entonces, yo diría que lo pongamos así, sin nombres y que se delega a don Arturo para que 

presida la Comisión y coordine con esas instancias para que se definan los nombres de las 

personas que estarían participando, por lo menos que quede así y que ellos definan y que ya 

quede como acta del Comité, de quiénes son las personas quien lo conforman, pero no digamos 

los nombres para que sea más fácil a la hora de publicar y a la hora de que si hay que cambiar, y 

no haya que volver a publicar la conformación.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez propone:  

A mí me parecería importante que don Wilfrido, por sus conocimientos en TI, fuera parte de la 

Comisión, por supuesto y siempre es muy bueno que haya dos directores en caso de que alguno 

por alguna razón no pueda.  

  

La señora Presidenta manifiesta:  

Bueno, don Wilfrido dijo que no porqué tal vez está muy saturado, igual el otro compañero, se 

llama Ricardo Solano, no es de tecnologías, pero trabaja en eso entonces tal vez le podemos 

preguntar, vienen 3 nuevos entonces, para no saturar a los 5 presentes o 6 perdón. Pero si don 

Wilfrido quiere lo incorporamos.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada señala:  

Para sugerir que cuando se requiera a Comercialización se ponga Comercialización 

y Operaciones.   

  

La señora Presidenta pregunta:  

¿Y debería decir que se publique?  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada señala:  

No porque es una comisión.  

  

La señora Presidenta consulta:  

¿Don Arturo usted cómo lo ve?  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez indica:  

Una comisión está bien.  

 

ACUERDO JD-093 

 

Crear la comisión de prevención del lavado y financiamiento del Terrorismo, la que estará 

integrada por al menos un director de la Junta Directiva, un representante de Tecnologías de la 

Información, Asesoría Jurídica y la Gerencia de Producción, Comercialización y Operaciones. 

Se nombra como integrantes de la comisión de prevención del lavado y financiamiento del 

Terrorismo a los señores directores Wilfrido Castilla Salas y Arturo Ortiz Sánchez, quien 

presidirá. 

Se delega al señor Arturo Ortiz Sánchez para que coordine con las dependencias la definición e 

integración de la comisión. ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  
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Comuniquese al señor Arturo Ortiz Sánchez. Informese al Departamento de Tecnologías de la 

Información, Asesoría Jurídica y a la Gerencia de Producción, Comercialización y Operaciones. 

 

CAPÍTULO V. AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS DELEGADOS A LA 

GERENCIA GENERAL 

 

Artículo 9.  Informe de seguimiento de acciones cementerio metropolitano. 

 

La señora Marilyn Solano Chinchilla realiza la siguiente presentación:  

 

La señora Marilyn Solano Chinchilla presenta:  

Debo indicarles a los señores directores o señoras directoras que no estaban en este proceso, que 

teníamos un precario en el camposanto, que está ubicado en Pavas, y se procedió como 

corresponde con toda la organización y toda la coordinación para poder hacer el desalojo, siendo 

así que en la Junta directiva nos requirió presentar avances con relación digamos a las acciones 

que están planteadas, entre ellas fue la reforestación del terreno, el desalojo colindante al 

cementerio metropolitano.  
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La señora Marilyn Solano Chinchilla señala:  

Con el tema de los bambú, resulta que la empresa que nosotros contratamos, pues al parecer no 

cumplió a cabalidad lo que establecía en el cartel y bueno se dieron todas las gestiones, se les 

indicó y todo lo demás y se requirió y ahí fue cuando la señora Presidenta nos colaboró con la 

municipalidad de San José para poder contar con un apoyo profesional con relación a esos setos 

que se supone que la empresa nos realizó esas plantaciones.  
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La señora Marilyn Solano Chinchilla amplia:  

Siendo así que tenemos el tema pendiente la revisión, sin embargo, debo indicarles que hemos 

pagando a esta empresa por esa siembra que, en principio, pues no fue como nosotros lo 

esperábamos, entonces, aquí es parte de este proceso como ustedes logran ver las fotos de las 

disque, plantaciones de bambú que es lo único que nos queda pendiente porque no fueron 

atendidas tal cual. Así que doña Esmeralda, señores y señoras directoras, este es el avance que 

tenemos con relación al desalojo de las personas en estado precario que estaban en camposantos, 

ahí en la zona metropolitana.  
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No sé si tiene alguna observación, doña Esmeralda usted nos ayudó con la firma de un oficio 

para la municipalidad para que nos colaboraran con ese proceso.  

  

La señora Presidenta concuerda:  

Es correcto. Muchas gracias y sí, vamos avanzando, pero bueno, es un aspecto que necesitamos 

ahí completar para cumplir con la orden judicial.   

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa:  

Solo para entender un poquito lo que me preocupa, lo que creí entenderle a doña Marilyn es que 

hagamos un sembradío de hacer una tapia o cerca natural de bambú y que al final no se hizo lo 

que contratamos. No sé en qué momento se hizo o en dónde se hizo, pero sí me parece que alguien 

tuvo que aceptar el trabajo, alguien tuvo que dar por satisfecho para que se procediera con el 

pago, me preocupa la supervisión ahí, que tal vez si doña Marilyn me amplia un poquito por 

favor el tema, ver cómo pasó y si alguien tiene responsabilidad sobre eso, porque son recursos 

públicos los que pagamos sobre esa siembra y que nos vengan a decir a la junta directiva que no 

se hizo lo que esperábamos, eso me preocupa, para ver si me amplia un poquito ahí, a ver si estoy 

en lo correcto.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla explica:  

Claro, con muchísimo gusto don Luis Andrés efectivamente lo que está indicando son recursos 

públicos y por eso hemos actuado como corresponde en este sentido. La empresa que se contrató, 

pues nosotros no hemos cancelado en ningún momento los servicios que supuestamente 

ofrecieron, siendo así que estamos con un oficio que gestionó la señora Presidenta que se gestionó 

ante la municipalidad, que sé iba a brindar ese servicio de verificar si esos bambús fueron 

efectivamente, pues sembrados como corresponde, pero nosotros no hemos girado ningún 

recurso, estamos a la espera de ese criterio técnico de la municipalidad de San José para poder 

ver, porque es que los bambú no han por lo menos pues crecido y hecho lo que en principio 

nosotros tenemos planteado, así que no hay un tema aquí de riesgo de que hemos girado recursos 

que no corresponden porque también estamos a la espera, como le estoy indicando del criterio 

técnico y por colaboración de la municipalidad, porque tiene personas que recuerdo 

perfectamente cuando fuimos allá a camposantos y que sembramos algunos arbolitos y todo y 

que la municipalidad nos colaboró grandemente porque ellos también estaban en este proceso de 

desalojo, ¿no sé si logro darle por atendidas sus consultas don Luis Andrés?  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro añade:  

Sí, gracias doña Marilyn, el hecho de que no hayamos pagado, no me no me quita el responsable 

de que se haya verificado el trabajo que obviamente que minimiza el riesgo y qué bueno que no 

hayamos pagado, pero lo importante es que también identifiquemos quién era el responsable, 

porque ahorita le vamos a dar a un tercero , municipalidad, un criterio técnico, cuando 

probablemente era muy sencillo contar cuántos arbolitos iban a sembrar, cuánto decía el contrato, 

cada cuántos centímetros de 1 al otro, y ese tipo de cosas que al final debe haber un informe de 

seguimiento sobre eso. Entonces no sé si hay alguna área, proveeduría o recursos, que tuvo que 

haberle dado seguimiento a eso, esa es mi observación para no alargar más el tema y muchas 

gracias por la aclaración, parece que es un riesgo menos el hecho de que aún no hayamos 

cancelado dinero sobre algo que pensamos que no se hizo lo que se contrató, muchas gracias, 

muy amable.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla agrega:  
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Para servirle y muchas gracias por la solicitud de aclaración, sí debo indicarle don Luis Andrés 

y señores y señoras directoras que este tema es camposantos que es resorte de Gerencia de 

Desarrollo Social, hemos estado nosotros desde la Gerencia General también coordinando con 

ellas y toda esta revisión porque sí, efectivamente ellos lo plantaron, se supone, y alegaron que 

es que los caballos de fuerza pública habían llegado y se habían pues digamos que comido las 

plantaciones de bambú. Pero bueno, eso es parte de lo que estamos revisando, así que muchísimas 

gracias por con su consulta don Luis Andrés.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro acota:  

Gracias.  

 

Se incorpora a la sesión el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa 

Financiera. Se retira de la sesión la señora Ana Marcela Sanchez Quesada. 

 

 

Artículo 10. Oficio Recurso de Apelación JPS. Ileana Sanchez -Monica Sequeira 

 

Las suscritas; Ileana Sánchez Romero y Mónica Sequeira Montoya, demás calidades 

en autos acreditas, en tiempo y forma, nos apersonamos ante su autoridad a fin de 

interponer formal RECURSO DE APELACION, para ante el Superior en Grado Junta 

Directiva de la Junta de Protección Social, contra la resolución emitida y notificada  

mediante oficio JPS-GG-GAF-DTH-1949-2022, de fecha 9 de noviembre del 2022, lo 

anterior por su falta de motivo y fundamentación, por ser incongruente y 

discriminatoria y consecuentemente violatoria del debido proceso. Lo anterior con 

fundamento en los hechos y derecho que a continuación se exponen:  

Primero:  En lo conducente, la resolución que en este acto se impugna se indica:  

  

“…Por todo lo anterior, se le informa que mediante oficio JPS-GG-GAF-DTH-

19472022, se procedió a comunicar de manera oficial a la Gerencia de Producción, 

Comercialización y Operaciones el rechazo de la solicitud de inclusión de la 

especialidad de “Comunicación y Mercadeo” en la tabla de especialidades para el 

cargo de Profesional 2 en Administración de Loterías de acuerdo a las competencias 

de la Gerencia General.   

   

Así las cosas, y de conformidad con el oficio JPS-GG-0914-2021 de la Gerencia 

General en el que se toma la decisión final de no incluir la especialidad de  

“Comunicación y Mercadeo” en la tabla de especialidades para el cargo de Profesional 

2 en Administración de Loterías, se rechaza la medida cautelar interpuesta por su 

persona en el concurso interno CI-024-2020, mediante el cual se está realizando el 

concurso para el cargo temporal de Profesional en Administración de Loterías en el 

Departamento de Sorteos.   
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En razón de lo expuesto y tomando en consideración la decisión que sobre el particular 

emitió la Gerencia General se procederá a reanudar las gestiones respectivas para 

continuar con el proceso de reclutamiento y selección respectivo, que en su momento 

quedo en suspenso hasta tanto se resolvieran los alegatos expuestos en la medida 

cautelar interpuesta por su persona…”  

  

Segundo: Que de conformidad con lo dispuesto en el oficio JPS-GG-GAF-DTH-

09302020, de fecha 13 de julio del 2020, se remite estudio técnico efectuado en el cual 

se indica que el Departamento de Desarrollo del Talento Humano procedió atender la 

solicitud de cambio de nomenclatura, realizando un estudio técnico que recomendaba 

la inclusión de la especialidad de “ Comunicación y Mercadeo” y que dicho informe 

técnico fue elevado a la Gerencia General para el análisis correspondiente, sin 

embargo, la Gerencia General explica de forma verbal en reunión sostenida con los 

Gerentes de Área, que dicha solicitud no procede de momento, debido al estudio y 

confección de un nuevo Manual de Clases y Cargos así como la Tabla de Atinencias, 

producto de la reorganización administrativa, ya que el producto cuenta con la oferta 

académica actualizada según las necesidades de cada puesto.   

  

Tercero: Que de conformidad con el estudio técnico realizado en el mismo se indicó 

en lo que interesa:  

   

“…Analizando la oferta de especialidades que incluye el puesto de Profesional 2 en 

Administración de Loterías, código presupuestario No. 228, el cual se encuentra 

ubicado en el Departamento de Sorteos, se denota la necesidad de incluir la 

especialidad de Comunicación y Mercadeo.    

   

Es importante indicar que Comunicación y Mercadeo está muy ligado con lo que 

respecta al Departamento de Sorteos, tomando en cuenta que es una de las áreas 

fundamentales de la Junta de Protección Social, donde la parte principal se basa en la 

comunicación de los sorteos por los diferentes medios de comunicación.   

    

 En la actualidad este Departamento cuenta con una innovación que ha tenido un gran 

significado para la Junta de Protección Social, implementando las transmisiones de los 

sorteos por medio de “Streaming”, que son las transmisiones a través de Youtube, por 

medio del cual se le comunica en vivo a los consumidores el proceso de los sorteos.    

   

Como se puede observar la Junta de Protección ha ido innovando su forma de 

comunicar a nuestros clientes, ya que además de las transmisiones por el Sinart, hoy 

en día se utilizan plataformas digitales como Facebook y Youtube.    
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Es por lo anterior, que la Comunicación y el Mercadeo es importante, considerándose 

hoy día una de las partes fundamentales para el Departamento de Sorteos, tomando en 

cuenta que por medio de las diferentes plataformas utilizadas en las transmisiones de 

los sorteos, se aplica tanto la comunicación como el mercadeo, ya que permite a la 

Junta de Protección Social la creación, distribución, promoción y ventas de nuestros 

productos, así como la adecuada comunicación de las promociones de las diferentes 

loterías, su precio y bondades de cada uno de nuestros productos.   

   

Tal y como lo indica el experto en Mercadeo Jerome McCarthy:  

  

“… Mercadeo es la realización de las actividades que pueden ayudar a que una   

empresa consiga las metas que se ha propuesto, anticipándose a los deseos de los 

consumidores y a desarrollar productos o servicios aptos para el mercado…”   

   

Asimismo, según la American Marketing Asociation (A.M.A.), indica:   

    

“ …el mercadeo es una forma de organizar un conjunto de acciones y procesos a la 

hora de crear un producto "para crear, comunicar y entregar valor a los clientes, y para 

manejar las relaciones" y su finalidad es beneficiar a la organización satisfaciendo a 

los clientes…”    

   

Como se puede observar los términos de comunicación y mercadeo se encuentran muy 

ligados, a lo que transmitimos por medio de los sorteos, tomando en cuenta que es un 

proceso en el que es necesario comprender las necesidades de nuestros consumidores 

y donde la Junta de Protección produce lo que el cliente desea saber, donde la finalidad 

es incrementar los recursos de la Junta satisfaciendo a nuestros clientes, dando a 

conocer los atributos de nuestros productos y comunicando con claridad los resultados 

de los sorteos mediante la utilización de técnicas de comunicación efectiva que 

garanticen la transparencia de nuestros sorteos.    

   

El objetivo principal del Departamento de Sorteos, no es únicamente la tramitología 

de los diferentes documentos que se utilizan en el proceso de un sorteo, sino la 

comunicación a través de los diferentes medios, como lo son, televisión, radio, redes 

sociales, de la transmisión de los sorteos, brindando información al público, clientes, 

así como clientes potenciales, socios comerciales, vendedores y distribuidores de 

nuestros productos.    

   

Por lo tanto, aparecer en los medios permite crear una imagen corporativa potente que 

llegue de forma masiva a la sociedad e identifique nuestra Institución.  Por lo que, por 

medio de la comunicación, cuando se transmiten los sorteos lo que se logra es 

posicionar una imagen corporativa, donde lo que se quiere lograr es que el consumidor 
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nos vea, posicionándonos como una Institución transparente en la comunicación de los 

diferentes sorteos que se llevan a cabo.   

   

Por todo lo descrito anteriormente, se considera pertinente añadir la especialidad 

de Comunicación y Mercadeo en la plaza Profesional 2, código presupuestario 

No. 228. …” ( El subrayado y la negrita no son del original )  

  

Cuarto:  Que de acuerdo al escaso fundamento emitido en la resolución lo que 

determina el rechazo de la medida cautelar y en especial la no inclusión de la 

especialidad de “ Comunicación y Mercadeo” en la tabla de especialidades para el 

cargo de Profesional 2 en Administración de Loterías de acuerdo a las competencias 

de la Gerencia General son:    

  

- “…El Departamento de Desarrollo del Talento Humano procedió atender la solicitud 

de cambio de nomenclatura, realizando un estudio técnico que recomendaba la 

inclusión de la Especialidad de “Comunicación y Mercadeo”, dicho Informe técnico 

fue elevado a la Gerencia General para el análisis correspondiente, sin embargo, la 

Gerencia General explica de forma verbal en reunión sostenida con los Gerentes de 

Área, que dicha solicitud no procede de momento, debido al estudio y confección 

de un nuevo Manual de Clases y Cargos así como la Tabla de Atinencias, 

producto de la reorganización administrativa, ya que el producto cuenta con la 

oferta académica actualizada según las necesidades de cada puesto. ( El subrayado no 

es del original )  

  

- En criterio de este Despacho, no resultaba y no resulta acorde a los lineamientos 

institucionales, proceder a modificar la especialidad de una plaza, que eventualmente 

será afectada conforme a las modificaciones aprobadas por MIDEPLAN y sobre cuya 

base se han venido tramitando los Manuales de Clases y Cargos, los cuales ya se 

encuentran elaborados y pendientes de la aprobación externa. Resulta inadmisible, 

dentro de una sana administración de los recursos institucionales que, en el supuesto 

de que se apruebe el Manual de Clases y Cargos que se encuentra en trámite, en forma 

inmediata, debe la Administración proceder a realizarle eventuales ajustes, 

consecuencia de cambios generados mientras se finiquita el proceso de elaboración, 

aprobación y ejecución, siendo que como se indicó, en la reunión de referencia el 

producto ya elaborado cuenta con una oferta académica según las necesidades del 

puesto.  

    

- “…se solicita realizar los concursos necesarios para nombrar en propiedad 

aquellas plazas que no están sujetas a la nueva propuesta de estructura… No 

resulta prudente en una sana administración de los recursos materiales y humanos con 

los que cuenta la Institución que, se realicen cambios de especialidad, en este tipo de 

plazas, según lo indicado supra.  

  

- Estos cambios se efectuarán únicamente en caso de prioridad y urgente 

necesidad. Este aspecto resulta fundamental, puesto que en este caso no se ha 
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demostrado la prioridad y urgente necesidad de incluir para un Concurso Interno, la 

especialidad de “Comunicación y Mercadeo”. No se ha demostrado que exista inopia 

de candidatos, de acuerdo con la Tabla de Especialidades vigente, para cubrir el citado 

puesto. La Institución con la estructura que se encuentra vigente en este momento, no 

ha requerido plantearse la modificación indicada.  

  

- “…una modificación como la que se propone, eventualmente, podría tener alguna 

justificación, cuando el proceso interno en que se encuentra la Institución se encuentra 

finiquitado en todas sus fases. Lo anterior, siempre y cuando los Manuales de Clases 

y Cargos aprobados por las instancias externas, así lo exijan, con la finalidad de buscar 

la estricta correlación entre Manual y Tabla de Especialidad…”  

  

  

Quinto: Es claro, que en el presente caso, existe una  incongruencia y falta de 

fundamento en lo dispuesto, por cuanto la misma Gerencia General, en razón de que 

el estudio técnico requerido, para la inclusión de la especialidad de comunicación y 

mercadeo, existe y se encuentra debidamente fundamentado para el caso que nos 

ocupa, que es el “ Concurso Interno para el puesto temporal de Profesional 2 en 

Administración de Loterías” mismo en el cual se indica de manera razonada, los 

motivos por los cuales la Junta de Protección Social, requiere dicha inclusión, así como 

el que los atestados académicos de dicha carrera es compatible con las demás que 

conforman los requisitos académicos exigidos, situación que determina que al 

excluirse se estaría generando una discriminación con las suscritas, dado que 

cumpliendo los requisitos según el estudio técnico, se nos excluye por razones 

meramente administrativas y relacionados con las descripciones actuales de los 

Manuales de Puestos y en especial las Tablas de Especialidades Vigentes, dejando por 

fuera especialidades que se ajustan en un todo a las necesidades no solo académicas 

sino institucionales.   

  

Sexto: Véase además al respecto, que en oficio JPS-AJ-529-2020, de fecha 19 de junio 

del 2020, que es oficio de asesoría jurídica, al pedirse asesoramiento, se expreso en lo 

que interesa:  

  

“…De conformidad con la información remitida por su persona, se desprende que:   

   

a) Para el Concurso Abreviado PA-017-2019, promovido con la finalidad de efectuar el 

nombramiento interino del cargo de Jefe de Departamento de Mercadeo, código 

presupuestario 212, la Licenciatura en Comunicación de Mercadeo, si fue 

contemplada como parte de las carreras atinentes con el cargo y/o la especialidad 

del puesto.   

   

b) Mediante oficio JPS-GG-GO-345-2019 de fecha 08 de agosto de 2019, la señora 

Evelyn Blanco Montero, Gerente de Producción, Comercialización y Operaciones, 
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solicitó al Departamento de Desarrollo de Talento Humano, efectuar la inclusión de la 

especialidad de Comunicación y Mercadeo como una de las atinencias para el puesto 

de Profesional 2 en Administración de Loterías, código presupuestario 228, ubicado 

en el Departamento de Sorteos, toda vez que, dicha especialidad se encuentra ligada 

a las labores que se llevan a cabo en la citada dependencia.   

  

c) Mediante oficio JPS-GG-GO-552-2019 de fecha 20 de noviembre de 2019, la señora 

Evelyn Blanco Montero, Gerente de Producción, Comercialización y Operaciones, 

solicitó a la Gerencia Administrativa Financiera, se le indicara el estatus de la solicitud 

realizada mediante oficio JPS-GG-GO345-2019, citado supra, toda vez que al estar 

próximo a pensionarse el titular que en ese momento tenía la plaza en cuestión, se 

pretendía conocer esa información; oficio que hasta donde tiene conocimiento esta 

Asesoría Jurídica, a la fecha  de emisión de este criterio, continua sin respondérsele a 

la señora Blanco Montero por parte de la Gerencia Financiera Administrativa.  

  

d) Mediante oficio JPS-GG-GAF-1091-2019 de fecha 10 de diciembre de 2019, suscrito 

por su persona, la Gerencia de Área a su cargo, remite a la Gerencia General, el estudio 

técnico elaborado por el Departamento de Desarrollo del Talento Humano que 

concluía que la solicitud de inclusión de especialidad requerida por la señora Blanco 

Montero, era técnicamente procedente, razón por  

la cual, en forma adjunta remitió la propuesta de resolución mediante la cual, la 

Gerencia General en atención a la facultad y al deber delegados mediante acuerdo 

de Junta Directiva en este tema, llevaría a cabo la autorización de la inclusión que 

nos ocupa; trámite que, hasta donde conoce esta dependencia, tampoco ha sido 

resuelto…”  

  

Véase, que es claro al respecto, que la especialidad de “Comunicación y Mercadeo” 

que se solicitó incluir como requisito académico para poder optar por el puesto en 

mención, cumplía y cumple con los atestados académicos requeridos, al punto que en 

el informe técnico respectivo se indicó:    

  

 “Así las cosas, y sin pretender ser técnicos en la materia, ante este tipo de solicitudes, 

se debe determinar si es razonable y procedente lo pretendido por quien hace la 

solicitud, para lo cual, se hace un análisis comparativo entre el plan de estudios de las 

carreras incluidas como especialidades permitidas para el puesto del que se trate, y el 

plan de estudios de la carrera de la especialidad que se pretende incluir como atinente 

en la referida Tabla.   

   

Para el caso que nos ocupa, tenemos que, según indica en forma diáfana el oficio 

JPSGG-GAF-1091-2019, el estudio de cita, en efecto se llevó a cabo, arrojando un 

resultado positivo a partir del cual incluso, al oficio citado se le adjuntó por parte de 

la Gerencia de Área a su cargo, la propuesta de resolución motivada para autorizar 

dicho cambio, lo que nos lleva a indicar entonces, que la solicitud hecha por la señora 

Evelyn Blanco Montero, Gerente de Comercialización, Producción y Operaciones si 

resulta procedente desde el punto de vista técnico…”  



25  

 

  

 Lo anterior permite a su autoridad, establecer que al rechazar la medida cautelar, con 

el fundamento otorgado por la Gerencia General, viene a constituir una discriminación 

para las suscritas y cualquier otra persona que en la especialidad que ostentamos de “  

Comunicación y Mercadeo” hoy pretendan optar por un puesto en el cual las según la 

Tabla de Especialidades y el Manual de Clases y Cargos, no están incluidas teniéndose 

todos los requisitos que según las materias afines y planes de estudios se asemejan y 

que con el cambio del tiempo pueden variarse y no se permiten solo por una cuestión 

administrativa que habría que cubrir y que causa un desajuste a las Tablas de 

Especialidades Vigentes.   

  

Séptimo:   Nuestro Código de Trabajo, en sus artículos 404 siguientes y concordantes, 

en relación con la prohibición de discriminar indica:   

  

“…Artículo 404: Se prohíbe toda discriminación en el trabajo por razones de edad, 

etnia, sexo, religión, raza, orientación sexual, estado civil, opinión política, 

ascendencia nacional, origen social, filiación, discapacidad, afiliación sindical, 

situación económica o cualquier otra forma análoga de discriminación…”  

  

 Al indicar dicha norma, cualquier otra forma análoga de discriminación, establece que 

dicho articulado no determina de manera cerrada las condiciones discriminatorias 

enumeradas en el mismo, sino que existen una diversidad de formas análogas que así 

lo pueden determinar y que en nuestro caso, al tenerse que de manera efectiva nuestra 

“ Especialización en Comunicación y Mercadeo” según estudio técnico realizado 

cumple con los requisitos para ser incluida en la Tabla de Especialidades, el no 

realizarlo se consideraría en una DISCRIMINACION, en el entendido de que las 

únicas razones dadas son de carácter administrativo.  

  

  Asimismo, el articulo 408, del Código de Trabajo, es claro, cuando se indica:  

  

 “… Todas las personas, sin discriminación alguna, gozaran de las mismas 

oportunidades para obtener empleo y deberán ser consideradas elegibles en el ramo de 

su especialidad, siempre y cuando reúnan los requisitos formales solicitados por la 

persona empleadora o que estén establecidos mediante ley o reglamento…”  

  

  Y la normativa establece en su artículo 410 párrafo final:  

  

 “… Todo trabajador que en el ejercicio de sus funciones relativas a reclutamiento, 

selección, nombramiento, movimientos de personal o de cualquier otra forma incurra 

en discriminación en los términos de este título, incurrirá en falta grave para los efectos 

del articulo 81 de este Código…”   
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Octavo:  Las suscritas, tenemos pleno conocimiento de que la participación de ambas 

en el concurso en mención, no determinan que seamos elegidas para el puesto, pero si 

nos permiten la participación sin discriminación alguna, dejando a demás establecida 

la inclusión de la especialidad de “ Comunicación y Mercadeo” para otras personas y 

otros concursos atinentes a dichos atestados académicos.   

  

FUNDAMENTO:  

  

 Nos fundamentamos en lo que al respecto establece la Ley General de la 

Administración Pública, el Reglamento Orgánico de la Junta de Protección Social 

y los artículos 404, siguientes y concordantes del Código de Trabajo.   

  

  

  

PRETENSION:  

  

Por lo expuesto, por considerar que lo resuelto no solo carece de fundamento, 

sino que esta revestido de discriminación, solicitamos a su autoridad proceder a anular 

el rechazo de la medida cautelar y conforme en derecho corresponde, ordenar se 

incluya en el concurso interno CI-024-2020, como requisito de la Tabla de 

Especializaciones la especialidad de “ Comunicación y Mercadeo” a fin de poder optar 

ambas recurrentes a la participación sin discriminación alguna al mismo.  

  

AGRAVIOS:  

  

Conforme se indicó al carecer del fundamento y motivos adecuados el criterio 

por parte de la Gerencia General, separándose del criterio técnico respectivo única y 

específicamente por razones administrativas, se causa una discriminación al excluirse 

la especialidad de “ Comunicación y Mercadeo”  de la Tabla de Especialidades no solo 

para el concurso interno CI-024-2020, sino para cualquier otro puesto atinente a dicha 

especialización. Situación que nos pone en desventaja al querer optar por otros puestos 

a nivel institucional.   

El señor Olman Brenes Brenes realiza la siguiente presentación: 

La señora Marilyn Solano Chinchilla señala:  

Nada más indicarle a los señores directores y directoras que bueno, las compañeras si ustedes 

logran visualizar acá el recurso que ha presentado la compañera Eliana Sánchez Romero y 

Mónica Sequeira Montoya, esto iba dirigido al señor Olman Brenes, pero lo han querido elevar 

a la Junta Directiva.  

  

Aquí nada más queda a criterio de la Junta Directiva, que pues indiquen a dónde lo vamos a 

elevar, ya sea a nivel administrativo o a la asesoría jurídica, pero como ustedes bien acaban de 

escuchar, doña Marcela no puede por obvias razones estar en este proceso, así que Olman si usted 
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gusta nos presenta el resumen de los hechos de esta apelación que interpusieron nuestras 

compañeras.  

 

 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes expone:  

Esta pequeña presentación se refiere a un recurso de apelación específicamente contra una 

resolución emitida y notificada por desarrollo de talento humano. Fecha 9 de noviembre de 2022, 

donde participan dos funcionarias, Iliana Sánchez Romero y Mónica Sequeira Montoya las cuales 

se refieren a un concurso interno CI-024-2020.  
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El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes indica:  

En términos generales doña Marilyn, señores y señoras directores, este es el resumen de la 

situación, el motivo por el cual se genera este recurso de apelación.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla explica:  

Con el tema de especializaciones, si bien es cierto el resorte de la gerencia general, obviamente 

pues nosotros nos amparamos por criterios técnicos de DTH, sin embargo, cuando yo veo el 

puesto y Olman ahí usted me puede ayudar, que el puesto es, o sea, yo no logro entender por qué 

en sorteos tenemos que tener a alguien especializado en comunicaciones, entonces más allá de 

un tema discriminatorio, más bien es un tema que estoy favoreciendo a una minoría.  

  

Entonces, eso fue parte de lo que prevaleció y en las reuniones que tuvimos con las gerencias y 

con doña Evelyn y don Olman, de que también había un criterio de DTH, o sea, yo no lograba 

entender cómo en Olman verdad que es un puesto de sorteos.  

  

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes aclara:  

Este es un puesto de profesional 2 en Administración de loterías, está ubicado en el Departamento 

de Sorteos.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla expresa:  

Exacto, entonces yo decía pero por qué un comunicador acá, siendo así que bueno, yo estaba 

recién ingresando a la institución, yo dije, pero qué es esto, o sea, no logro entender si es que esto 

es para acomodar o qué sé yo independientemente, porque yo no estoy diciendo que haya mala 

intención de nadie, pero ahí fue donde radicó, sin embargo, doña Esmeralda, señores y señoras 

directoras, esta apelación me parece que es un tema administrativo antes de elevar a Junta 

Directiva y como ustedes bien acaban de ver, doña Marcela no puede estar en este proceso para 

que ella pueda haber algún criterio legal, no sé, doña Esmeralda si usted considera que asesor 

legal que tiene la Gerencia General o algún compañero que doña Marcela y nos puede indicar, 

atienda este caso para que ustedes, pues lo puedan mejor resolver, no sé si ese sería por lo menos 
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doña Esmeralda. Mi recomendación y que podrían ustedes acatar aclaro, lo que ustedes 

consideren indispensable por supuesto.  

  

La señora Presidenta expresa:  

No sé si don Arturo quiere opinar al respecto o sí yo siento que le podríamos pedir de todas 

formas a doña Marcela que redirija a alguno de los abogados de asesoría jurídica.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez consulta:  

Si pienso lo mismo, en todo caso a mí me surge la pregunta de la especialidad, cuál fue la 

justificación que estuviera ahí en primer lugar, o sea, quién la puso y por qué, que sea loterías, 

por ejemplo, a mí me parece que no es contundente para excluirlo porque no sé si dentro del 

departamento donde de loterías en requiere algún tipo de comunicación, entonces me parece a 

mí que habría que preguntarse primero por qué se incluyó en primer lugar y si no hay una razón 

de peso, esperar el criterio de un profesional en derecho como usted lo indica.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla responde:  

Tal como lo acaba de indicar don Arturo, me parece que, pues podríamos remitírselo, digo 

ustedes, perdón a doña Marcela, para que otro compañero de la Asesoría Jurídica lo atienda en 

coordinación quizás, con el asesor jurídico de la Gerencia General para mejor resolver, porque 

la idea aquí no es afectar a nadie doña Esmeralda, ni menos a la institución, pero creo que sería 

lo idóneo que sea con alguien que doña Marcela designe y con el abogado de la GG.  

  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas explica:  

Con ese tema, pues yo he venido digamos, analizando y viendo cuál es la perspectiva de por qué 

la demanda es uno de los temas que he venido encontrando, es la parte de que no tenemos o los 

compañeros, pues se mencionan como interinos, necesitamos aterrizar ya la estructura, 

importante aquí de que no es el tema de una plaza de loterías, aquí es una plaza Junta de 

Protección Social y nosotros, la administración tiene que moverla hacia donde se requiera, si esa 

plaza no necesita la parte o se necesita mercadeo, pero ahora es para Mercadeo, pero no es que 

voy a hacer funciones de Loterías o de Mercadeo para loterías no, es un todo , o sea, aquí es 

Comunicación, Mercadeo, o sea, tenemos que vernos como una institución que todo, o sea, no 

podríamos delimitar en ese aspecto.  

  

Me gustaría saber a mí qué perfil tienen las compañeras, qué labor hacen, qué es lo que ellos 

buscan en esa plaza, porque si la plaza la tenemos y el tema de Mercadeo, vamos a mover a 

Mercadeo y fortalecer el equipo de Mercadeo y que tenga que atender labores de loterías que 

tiene que atender labores de loterías, tiene que hacer labores de Gestión Social, pues va a hacer 

Mercado de Gestión Social, es todo no es un solo apartado en ese aspecto, yo creo que con eso 

sí hemos venido fallando y también pues la problemática que tenemos, yo soy consciente ese 

tema de que la estructura, hay muchas plazas interinas, incluso don Olman quería también que 

eso se lo voy a hacer formal pero se lo adelanto por acá, me gustaría saber el tema de los 

concursos, cómo se está manejando porque yo he publicado concursos a nivel de las redes 

sociales y ustedes compartido y recibido correo de gente que dice, ni siquiera me llamaron, o sea, 

ni para decirme sí o no, y yo había dictado un correo que se los había comunicado a ustedes a 

DTH, de que por favor se tuviera presente a todas las personas si participaban, pues por lo menos 

un correo decirles gracias, si fue tomado en cuenta en el proceso, no fue tomado en cuenta, su 

currículum cumplió, no cumplió, porque detrás de todo ese currículum, pues hay una familia y 

un objetivo ahí que quiere trabajar con nosotros, entonces ese es mi aporte y vamos a darle 
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seguimiento también a esa estructura y a las plazas que hay en los cursos que hay abiertos, porque 

tenemos que actualizarnos en ese aspecto y dejar que ese deporte siga.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla consulta:  

Doña Esmeralda perdón, pero cuál deporte, a qué se refiere a deporte don Wilfrido.  

  

La señora Presidenta responde:  

A demandas.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla explica:  

Gracias sí, vamos a ver, por ejemplo, tuvimos un caso con choferes y debo indicarle, igual que 

el asesor legal que tenemos en Gerencia General, de choferes institucionales 200 currículums 

nosotros recibimos.  

  

Se suma concomitante, 28 currículums de abogados para la Gerencia General, a sabiendas que 

primero, que es un puesto interino y que era un concurso abreviado, ya establecimos ahí una 

metodología y ya me lo enviaron los compañeros de Talento Humano de los 8 candidatos, 200 o 

100 y pico eran para los compañeros en la Secretaría de Actas.  

  

Ahora aquí tendríamos que establecer entonces un correo automático de poder responder ya 

recibimos su correo y todo lo demás, aquí Olman tendríamos que coordinar eso con TI. Adónde 

es que voy, o sea, cuando el concurso externo es una persona, dos personas que concursan, pues 

creo que sería más fácil, y yo sé que los compañeros de DTH lo hacen contestan, pero cuando 

estamos hablando de 200 currículum solo para chofer ahí tendríamos que establecer y gracias 

don Wilfrido, porque Olman, tomemos nota y a ver si podríamos hacer una respuesta automática.  

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

Yo creo que este es un efecto que tenemos en relación con dos aspectos. Don Wilfrido abordó el 

tema de los interinos, pero yo quiero abordar aprovechándome que aquí está doña Margarita, que 

somos del Comité de Auditoría y que lo hablamos, tomamos un acuerdo, ya que se propició el 

tema, nosotros queremos solicitar a la Junta Directiva que se instruya la Gerencia General para 

que en el marco de la Ley de empleo público se presente a esta Junta Directiva, la ruta seguir 

para garantizar la aprobación del manual de clases de cargos de acuerdo con el organigrama 

aprobado por MIDEPLAN ¿Por qué? Porque podemos sacar muchas plazas a Wilfrido, se le 

puede ocurrir que todos los dependencias tengan un comunicador y entonces, el otro se puede 

poner creativo Luis Andrés por allá y decir, bueno, coloquemos en todas las dependencias, no 

solo comunicadores mandemos un contador a cada dependencia para que lleve ahí, y todos los 

contadores de allá donde los tiene don Olman, podríamos ponernos creativos, sabe por qué ocurre 

eso, porque nosotros no tenemos aprobado un manual de clases y cargos por la autoridad 

presupuestaria.  

  

Entonces yo les propongo a ustedes, señores directores dos acuerdos uno solicitar a doña Marcela 

Sánchez que de un profesional de la Asesoría Jurídica para el análisis y presentación ante Junta 

Directiva del recurso de apelación presentado por doña Ileana Sánchez y doña Mónica Sequeira 

y su respectiva presentación ante Junta Directiva y el otro sería ese, instruir a la gerencia para 

que en el marco de esa ley de empleo público, que ya a partir de pasado mañana es marzo, 

presente a esta Junta Directiva cuál es la ruta que vamos a seguir para la aprobación de este 

manual de clases de cargos de acuerdo con el organigrama aprobado por MIDEPLAN.  
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La señora Presidenta agrega:  

  

Y yo tal vez, más que el tema de la denuncia también ampliar un poquito, hace unos días yo le 

dije a don Olman y él me había suministrado una información que yo le pedí de la cantidad de 

plazas vacantes, puestos que están en concurso puestos que no están en concurso, puestos que 

están en ese proceso, tanto a nivel de concurso interno como a nivel de concurso externo y bueno, 

don Olman se preguntaría por qué yo quería esa información y lo que quería era ver bueno, cuánta 

cantidad de puestos están en concurso y ver cómo podríamos hacer para hacerlos mucho más 

rápidos y más efectivos  

  

Quiero ir en dos vertientes, al principio de esta sesión yo les comentaba a ustedes de que yo 

estaba muy asombrada de la forma como las que pedía Consejo de Gobierno para la selección de 

3 directores, habían recibido más de 100 currículos y las personas simple y sencillamente todas 

eran excepcionales, todas cumplían con el perfil y lo hicieron en un plazo de 3 o 4 días, en un 

plazo bastante rápido y bueno entonces que aprendo yo de esto, que hay cosas que podemos 

mejorar.  

  

En el proceso anterior donde participó don Wilfrido, doña Margarita, don Jonathan, fueron 400 

personas que participaron para la Junta de Protección Social, 400 currículos enviaron y bueno, 

ustedes 3 y los otros 2 compañeros que están, tienen que sentirse orgullosos de que fueron 

seleccionados en ese proceso gracias a las competencias que cada uno tiene, pero qué quiero 

decir con esto, que nosotros tenemos que aprender de cómo hacer las cosas de una forma más 

efectiva y yo en aquel momento que le decía a don Olman que quería conversar con él, que pena 

no he podido sacar el gatito para reunirme con usted, pero qué otro aspecto interesante que lo he 

visto en empresas privadas, de lo que se podría bien aplicar le llaman reto relámpago, qué hace 

un proceso como este digamos donde van a contratar a 40 personas en diferentes puestos 

vacantes, se publican, se hacen los filtros y luego se hace un proceso, cómo le podemos llamar, 

un proceso donde tienes un equipo de personas, unos aplican pruebas, otros bueno, algunas 

pruebas son en línea entonces esas podrían hasta hacerlas de previo, otros hacen entrevistas 

entonces durante un día completo usted tiene 10 equipos de personas que están haciendo 

entrevistas y como esto lleva un proceso donde la gente va avanzando, si no pasa nada no 

entrevista, si no pasa la entrevista no va al siguiente paso, etcétera.   

  

Entonces, cómo hace un proceso de ese tipo a donde se pueda filtrar primero la gente que cumple 

los requisitos, porque mucha gente aplica y no tiene el requisito y luego cómo llegar y a tal vez 

en una semana tener todos esos puestos llenos y lo hacemos cada cierto tiempo, cada 3 meses, 

cada 6 meses, igual a lo interno, hay 20 concursos internos, hagamos todos de una sola vez, 

porque eso es un desgaste para la gente de recursos humanos.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla consulta:  

En vista de que doña Marcela y desde noviembre del año pasado, ella envió un correo a la GAF 

y con copia a la GG, doña Marcela debe asignar a alguien, ella no puede.  

  

La señora Presidenta aclara:  

Eso fue lo que dijimos que Marcela asigne a alguien de la Asesoría Jurídica y entonces así salimos 

de este tema con alguien de la Asesoría Jurídica, que pienso yo que es quien puede mejor ilustrar 

cuáles son las acciones a seguir.  
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La señora Marilyn Solano Chinchilla pregunta:  

Ahora tengo una pregunta perdón, esto se debe de acotar por la vía administrativa o en su defecto 

Marcelita y su equipo van a revisarlo, vamos que no Marcela, pero perdón, su equipo debe 

revisarlo para recomendar a la Junta Directiva qué hacer o no hacer, porque creo que también 

queda una instancia que la administrativa aún.  

  

La señora Presidenta responde:  

No, yo diría que estos temas administrativos deberían de resolverse a nivel administrativo, 

entonces tal vez que el acuerdo lo diga que una vez que Asesoría Jurídica lo tome, lo resuelvan 

a nivel administrativo  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez agrega:  

Es esa esa última parte yo no estoy seguro de que sea posible, en vista de que el recurso se 

presentó a Junta, que sea parte del análisis.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Pero es un procedimiento administrativo que no es la Junta quien lo resuelve, nosotros 

resolvimos, pero el procedimiento no ha llevado a la administración durante todo este tiempo.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez comenta:  

Es que como el recurso se presentó a Junta, en el análisis legal se indique si debe ser resuelto o 

no o si puede ser resuelto a nivel administrativo.  

  

  

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes agrega:  

Sí, por ahí voy yo por el tema que está presentado para hacer tanto por el grado superior a grado 

Junta Directiva.  

  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla consulta:  

Doña Esmeralda, el asesor legal designado por doña Marcela o el asesor legal de la GG.  

  

La señora Presidenta responde:  

Por el asesor legal de doña Marcela.  

  

La señora Urania Chaves Murillo indica:  

Instruir a la Gerencia General para qué, en el marco de la Ley de Empleo Público presente a la 

Junta Directiva, la ruta a seguir para garantizar la aprobación del Manual de Clases y Cargos de 

acuerdo con el organigrama aprobado.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Me parece que ya habíamos tomado un acuerdo sobre este tema.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla aclara:  

El lunes después de una sesión que tuvimos la semana pasada don Olman y mi persona, con 

relación a los temas de la ley del marco de empleo público versus la reorganización, como ustedes 

ya habían tomado un acuerdo y debe seguir el proceso de reorganización para efectos 

administrativos.  
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Aquí es donde estamos planteando un accionar con relación a todas aquellas plazas que 

efectivamente no tiene ninguna afectación con esa reorganización que las vamos a publicar los 

interinos, porque ya estamos acomodados a esta Ley del Empleo Público, cuya ley empieza a 

regir el 9 de marzo. Entonces sí vamos a ir como un plan piloto rápido de atención a aquellos 

puestos interinos y no porque nos lo quite de acuerdo a la ley, porque no nos lo van a quitar, pero 

si no la idea es que podamos garantizarle aquellos compañeros que tienen 10, 15 o menos años 

en plazas interinas, que no estén afectos a la organización, que puedan concursar y puedan optar 

por una plaza en propiedad.  

  

Pero eso sí lo pensamos presentar el lunes doña Esmeralda, básicamente cuáles son las plazas 

que sí están o no sujetas a la reorganización y que vamos a estar en este proceso de sacar a 

concurso dichas plazas para que puedan optar por la plaza en propiedad.  

  

La señora Presidenta indica:  

Entonces no vamos a necesitar el acuerdo, si lo van a presentar el lunes.  

  

La señora Urania Chaves Murillo pregunta:  

Tal vez como para estar claros, ustedes van a traer la propuesta de las plazas que van a sacar 

interinas, pero qué pasó con el Manual de Clases y Cargos, seguirá la Junta a partir de esta ley 

de empleo público, que vamos a hacer.  

  

Me preocupa mucho una cosa, tenemos aprobada la estructura, pero no tenemos el Manual de 

Clases y Cargos, yo nombro profesionales, pero no saben qué tienen que ir a hacer porque no 

está el Manual de Clases de Cargos, hasta dónde es legal eso y la vida sigue igual, entonces me 

preocupa muchísimo.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla responde:  

Muchas gracias por la consulta, porque sí es súper válida en este sentido vamos a ver, hay dos 

cosas súper diferentes, la estructura como usted lo está planteando, que es la que fue probada por 

MIDEPLAN llámese la estructura organizacional versus también el Manual de clases y Cargo 

que SICOP nos colaboró y como ustedes bien lo conocen y también la Junta Directiva lo aprobó, 

que lo tramitamos a la STAP, dijo no, esa estructura técnicamente es súper buena, por decirlo de 

alguna manera, pero se está haciendo una reasignación de puestos, ahora bien qué es lo que 

sucede, con la nueva Ley de Marco de Empleo Público, ellos están indicando una escala salarial, 

esa escala salarial tiene que estar contemplada en el Reglamento, el cual no ha sido publicado, 

ya todo eso lo revisamos, siendo así que para efectos de estructura organizacional, llámese la 

reorganización después de las revisiones que hemos hecho, nada más requerimos que doña 

Esmeralda nos requiera, porque no es un tema presupuestario y porque ya la escala salarial está 

contemplada en la nueva ley del marco de empleo público que doña Esmeralda, pues nos colabore 

como siempre lo ha hecho ante el Poder Ejecutivo, que se nos exonere porque lo que estamos 

planteando en algunos puestos no es una resignación y si el tema presupuestario iba a ser una 

limitante, ya no podemos considerar ello como una limitante. ¿Por qué? Porque ahora tenemos 

que depender una escala salarial.  

  

Entonces un profesional 1 estoy hablando hipotéticamente, ganaba dos millones, hora con esa 

escala salarial se tiene que considerar porque bajo este supuesto de la ley de empleo o el marco 

de empleo público se parten supuesto que nadie para arriba o estás igual o menos, entonces un 

profesional 1 si ganaba dos millones aclaro es un ejemplo, no es que sea tal cual, entonces 
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perfectamente con esa nueva escala salarial, ese profesional que ganaba dos millones ahora va a 

ganar un millón novecientos, un ejemplo.  

  

Entonces ahorita sí que se nos complica hacer un cálculo presupuestario mientras no tengamos 

esta escala salarial que debe ser facilitada mediante el Reglamento por MIDEPLAN, que es el 

ente que ahorita está regulando esta nueva ley, entonces la reorganización debemos continuarla 

¿Por qué? Porque el manual de clases y cargo está súper bien, la reorganización en términos de 

estructura organizacional está bien, lo único que estamos a la espera es la escala salarial, que eso 

sí debe considerarse en el Reglamento.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Yo recuerdo que este tema lo tocamos por allá de julio agosto porque precisamente se estaba 

hablando sobre manual de clases y cargos que no había sido probado, que yo propuse no 

presentemos ese mismo manual de nuevo, porque primero no iba a ser aprobado porque tenía 

costo y segundo, porque estábamos en un proceso de transformación a donde queríamos entender 

cuáles eran las nuevas necesidades de la institución y entonces hacer un manual de clases y cargo 

ajustado a esa nueva realidad y me recuerdo que Marcela en aquel momento dijo y además 

recuerden que viene la Ley de empleo público en marzo.  

  

Entonces en ese momento hace como 9 meses, qué ha pasado durante todo este tiempo, pero 

nosotros pedimos, hablamos de ese tema aquí y la administración quedó de que iba a presentar 

la propuesta, porque la administración, el criterio de la administración de doña 

Marilyn específicamente era que mantuviéramos la estructura que ya teníamos y que era solicitar 

para que nos levantara la excepción del decreto para que aprobara ese manual de clases y cargos.   

  

Sin embargo, recuerdo que hizo la mención de que estábamos en ese proceso iba a venir la 

aplicación de la Ley de Empleo Público, entonces yo creo que aquí no es seguir dando tumbos, 

por eso es que le pedía a Amanda que buscara el acuerdo, porque si ya lo teníamos es que lo 

ejecuten y si no, pues entonces ni modo tomémoslo, pero yo sí recuerdo que fue una conversación 

que tuvimos aquí en esta Junta Directiva.  

  

La señora Urania Chaves Murillo indica:  

El acuerdo JD-501 fue la sesión 12 de septiembre tienes razón y dice así, solicitar a la Gerencia 

General que coordiné con todas las gerencia de área y el Departamento de Planificación 

Institucional una propuesta organizativa del manual de clases de cargos que responda a la realidad 

actual y a los nuevos proyectos de la institución, incluyendo el reto y lo que se requiere para 

lograrlo, el 22 de septiembre 2022 presentar el plan de trabajo, plazo de cumplimiento 22 de 

septiembre, el oficio se envió 13 de septiembre de 2022, fue en la sesión número 44-2022 del 12 

de setiembre de 2022.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla explica:  

Sí muchísimas gracias, porque hace rato tengo la mano levantada vamos a ver, hay dos cosas 

totalmente diferentes, lo que está indicando doña Urania es un plan paralelo a lo que estaba el 

proceso de reorganización, lo que indica doña Margarita es un tema manuales que no sé por qué 

están tan afanados porque la auditoría diga o no diga, a pesar de que aclaro, los manuales tienen 

que estar acorde a lo que yo a hoy estoy haciendo, estoy clarísima, pero no es un tema que me 

asuste la auditoría interna eso por un lado.  
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Segundo, ahora bien, el proceso de reorganización doña Esmeralda, a usted se lo envió un oficio, 

el cual usted tramitó en el Gobierno de don Carlos Alvarado, en donde doña Yanina Dinarte, 

porque recuerdo como que, si fuera ayer, ella quería que los costos fueran actualizados, don 

Olman, se incapacitó y regresó el año pasado a mediados del 2022, siendo así que don Olman 

me actualizó esos procesos de costos.   

  

Ahora bien, si bien es cierto que doña Marcela indicó que estaba el proceso de la Ley de Empleo 

Público, les voy a decir una cosa, la ley de Empleo Público lo que va a afectar aquí en la escala 

salarial, son dos cosas totalmente diferentes, una cosa es la estructura organizativa acorde a 

el organigrama aprobado por MIDEPLAN, que yo en la Comisión de la Auditoría les expliqué a 

doña Margarita qué me consultó, me preguntó y está clarísimo donde les dije cuál era el proceso.  

  

Ahora bien, doña Esmeralda aquí que usted mediante su figura política, mediante el. Poder 

Ejecutivo nos colabore con ese artículo que en reiteradas ocasiones hemos dicho que nos 

exoneren, porque lo que estamos haciendo en la institución, por como acabo de aclarar hace un 

rato no es una reasignación y aquí los costos de este proceso de reorganización, en realidad ya 

no tienen o no cobran la importancia que hace 2 años en el 2020 tramitamos y soy fiel defensora 

y no importa que me cueste el puesto, soy fiel defensora que lo que hemos hecho en el manual 

de clases y cargo acorde a la estructura aprobada por MIDEPLAN, llámese estructura 

organizacional, está total y absolutamente alineada, donde aquí estamos evitando posibles 

demandas porque las personas estén haciendo funciones que no estén acordes a lo que el manual 

está indicando.   

  

Ahora queda resorte de ustedes como órgano colegiado, definir si siguen o no siguen, yo nada 

más les estoy diciendo desde el punto de vista organizativo administrativo, lo que, a la institución, 

no a Marilyn, porque no es un tema de Marilyn, es un tema de organización que le conviene a la 

organización doña Esmeralda y yo soy fiel defensora. De la institución, no Marilyn ni a nadie 

más. Entonces siendo así que la única, lo que quiero decir es que en este momento la estructura 

que tenemos y que ustedes, muy consciente y objetivamente nos aprobaron, como usted lo acaba 

de decir, fue Marilyn, sí soy yo Marilyn y estoy abogando por ello, es en lo único que en este 

momento nos evita demandas a la institución.   

  

Ahora bien, doña Marcela lo dijo como usted acaba de decir, viene una ley de empleo público, 

yo lo revisé esta semana con don Olman, de lo contrario no estuviera hablando de lo que estoy 

hablando, esto va a tener un impacto escala salarial, pero que nadie la tiene en este momento 

porque no tenemos el Reglamento de esta ley y doña Marcela no me deja mentir, porque no lo 

tiene tampoco.  

  

Entonces, hacia dónde voy, necesitamos doña Esmeralda por el amor a Cristo Jesús, que usted 

como siempre lo ha hecho con esa buena voluntad, de poder interponer sus buenos oficios al 

Poder Ejecutivo que nos exoneren de ese decreto, porque ya aquí no prevalece un tema 

presupuestario, por qué? porque ni siquiera sabemos cuánto nos va a costar si alguien va a bajar 

o no del puesto, es lo único y lo que está diciendo doña Urania, sí claro con mucho gusto el lunes 

era parte de la presentación que teníamos de decirles que puestos van a salir, que estén, yo tengo 

un colaborador de la Gerencia General que tiene 10 años de estar interino.  

  

La señora Presidenta menciona:  

El tema ya eso no aplica, o sea, eso tenía que haberse hecho el Gobierno pasado no se hizo y ya 

no se puede, ya la ley de empleo público empieza a regir en marzo y muchos de esos cargos no 
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son válidos, así como están, entonces yo por lo menos no voy a exponer mi cabeza a que me diga 

que eso nada que ver porque que hay una ley que se va por encima de todo eso que nosotros 

hemos planteado y que además tenía costo.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla aclara:  

No es así, incluso ahorita MIDEPLAN lo de la STAP, nos han estado pidiendo lo de los manuales 

de clases y cargos, yo tengo una reunión con ella y no es así tal cual usted, por lo menos de lo 

que he entendido aclaro, yo no le voy a decir que usted no tiene razón obviamente, pero no es así 

tal cual usted me está indicando de lo que hemos revisado en esta semana.  

  

La señora Presidenta agrega:  

Es que yo no entiendo por qué no quieren aprobar un manual de clases y cargos como por ejemplo 

que diga profesional 3 y ahora ese profesional 3, ya no existe en la nueva familia de puestos que 

viene en la ley de empleo público, no tienen sentido Marilyn, perdón pero no tiene sentido, o sea, 

por lo menos no voy a poner mi cabeza a exponerme en el Consejo de Gobierno ni la STAP ni 

nadie para alguien que ya todo el mundo, todo el país, que se ha estado hablando en los últimos 

meses de empleo público para arriba y para abajo y las reglas cambiaron.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla pregunta:  

Doña Esmeralda usted le puede preguntar a doña Marcela con relación a eso, por favor.  

 

Se incorpora a la sesión la señora Ana Marcela Sanchez Quesada, Asesora Jurídica. 

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada explica:  

Efectivamente la ley de empleo público va a venir a hacer una nueva columna salarial, pero 

efectivamente o también va a venir a hacer nuevas familias de puestos que van a ser iguales y 

consistentes para toda la organización, en este momento nosotros no podríamos asegurar que esa 

familia de puestos se vaya a pegar a lo que nosotros tenemos hoy en el manual o vayan a hacer 

diferentes.  

  

Entonces si ahí me parece que sí es muy importante como lo conversaba con Olman, que ellos 

estén muy alineados con MIDEPLAN, él me explica que, si lo están coordinando efectivamente 

para ver qué impacto pueda tener, puede ser que se siga llamando profesional 1 o 2 y 3, como 

dice doña Marilyn, puede ser que tenga otra nomenclatura o que el de nosotros es 2, para ellos 

sea 3 o el que es 1 para nosotros sea 2, entonces sí vale la pena hacer digamos esta revisión.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla expresa:  

Ya la hicimos marcelita.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada indica:  

Entonces genial.  

  

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

También hay un oficio del 25 noviembre, dónde se le transcribió el acuerdo JD-700 de la sesión 

extraordinaria 60 celebrada el 23 de noviembre, donde se solicita con la Gerencia General en 

coordinación con las gerencias con el objetivo de fortalecer el control interno y envíe por escrito 

a cada gerencia de la institución, recomendaciones de la auditoría interna que se encuentran 

pendientes en el periodo indicado, luego cada gerencia evalúa las recomendaciones y bueno 
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formula un diagrama de Gantt, ahí se le dio el acuerdo es extenso y luego como punto número 

dos, dice se establece un plazo de 15 días para el diseño de plan que se proponga por parte de la 

administración el plazo para actualizar el manual de clases en cargos, considerando la Ley de 

Empleo Público que entra en vigencia en el mes de marzo de 2023.  

  

Entonces ahí dice que nosotros le vamos a dar seguimiento, nosotros como comité corporativo 

lo que nos dicen es que está en la herencia, los manuales están hechos, están listos, pero están 

ahora en Gerencia General y mientras tanto se repite todos los meses exactamente la misma 

historia y mientras tanto yo no sé mis compañeros, si conoce, cuál es la ruta a seguir para aprobar 

ese manual de clases de cargos, por lo menos yo quisiera conocer esa ruta a seguir, no sé mis 

compañeros, por eso es que yo he decidido presentar está propuesta de acuerdo, que no es una 

decisión mía, sino que lo habíamos tomado el Comité de Auditoría con doña Margarita y la pongo 

a disposición de ustedes.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla aclara:  

No sé a qué se refiere doña Urania con que la Gerencia General los tiene número 1, número dos 

desde el 2020 se viene exponiendo los diferentes componentes con el tema de la organización, 

donde doña Urania ha estado en esta Junta Directiva y debe de conocerlos, pero con muchísimo 

gusto el lunes podemos presentar a qué se refiere con la actualización de manuales.   

  

Los manuales van a estar en función a la estructura organizacional, llámese por ejemplo, la 

Gerencia General va a estar acorde o va a tener a cargo el control de pago de premios, yo no voy 

aprobar y lo he explicado en reiteradas ocasiones en el Comité de Auditoría, lo he explicado y 

les he dicho a las dos directoras que por ejemplo, si los compañeros que pertenecen al GPC pasan 

a ser de la GG, yo no puedo aprobar manuales de procedimientos cuando estos están con 

diferentes encargados y jefaturas acordé digamos a lo que se está planteando.  

  

Pero, en fin, doña Esmeralda, usted me indica y yo con mucho gusto le puedo explicar a doña 

Urania, donde desde el 2020 ya la Junta Directiva pasada lo sabía perfectamente, no hay 

problema porque aquí no hay nada que esconder porque todo está en beneficio de la institución 

a nadie más, pero bueno ese es el tema doña Esmeralda para continuar con la agenda.  

  

El lunes podemos presentar porque esto desde la semana pasada hemos estado revisando, con 

muchísimo gusto el lunes lo podemos presentar no hay problema.  

 

ACUERDO JD-094 

Solicitarle a la señora Shirley López Rivas que delegue un profesional de la Asesoría Jurídica 

para el análisis del Recurso de Apelación presentado por la señora Ileana Sánchez Romero y la 

señora Mónica Sequeira Montoya y que el asesor legal externe el criterio respectivo. ACUERDO 

FIRME  

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

Comuniquese a la Asesoría Juridica. Informese a la Gerencia General. 

 

ACUERDO JD-095 
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Instruir a la Gerencia General para que en el marco de la Ley de Empleo Público presente a Junta 

Directiva la ruta a seguir para garantizar la aprobación del Manual de Clases y Cargos de acuerdo 

con el organigrama aprobado por MIDEPLAN. ACUERDO FIRME  

Plazo de cumplimiento: 6 de marzo de 2023. 

Comuniquese a la Gerencia General.  

 

Se incorpora a la sesión el señor Jorge Baltodano Mendez, Jefe, Departamento de Recursos 

Materiales. Se retira de la sesión el señor Olman Brenes Brenes. 

 

Artículo 11. Oficio JPS-GG-0330-2023. Recurso revocatoria Licitación Abreviada 2022LA-

000016-0015600001 

El señor Jorge Baltodano Mendez realiza la siguiente presentación:  
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ACUERDO JD-096  

JUNTA DIRECTIVA. AL SER LAS DIECINUEVE HORAS DEL DÍA 27 FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. Conoce esta instancia el Recurso de Revocatoria al 

Acto Final de la Licitación Abreviada 2022LA-000016-0015600001 “Servicio de 

Capacitación Virtual sobre Gestión de Cambio hacia la Gestión de Proyectos Agiles 

(Según demanda)” interpuesto por el señor Juan Carlos Rodríguez Carazo, en su condición de 

Representante de la Empresa INVERSIONES TECNOLOGICAS E INMOBILIARIAS ROCA 

SOCIEDAD ANONIMA. 

RESULTANDO 

PRIMERO: Que la Junta de Protección Social, mediante la Licitación Abreviada 2022LA-

000016-0015600001 sacó a concurso el “Servicio de Capacitación Virtual sobre Gestión de 

Cambio hacia la Gestión de Proyectos Ágiles (Según demanda)”.  

 

SEGUNDO: Que dentro de las reglas de dicho concurso, se dispuso la apertura de ofertas para 

el día 30 de noviembre del año 2022 a las 10:00 am, a la cual se hicieron presentes las siguientes 

ofertas:  

 

- INVERSIONES TECNOLOGICAS E INMOBILIARIAS ROCA S.A. 

- MR RABBIT S.A. 

- TECHNOLOGY CORE S.A. 
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TERCERO: Que luego de recibidas las ofertas, se realizó el sistema de evaluación establecido 

en el cartel a un oferente, según el siguiente detalle: 

 

 

Los otros dos oferentes no se evaluaron según el informe técnico por las siguientes razones: 

OFERENTE 1: Inversiones Tecnológicas e inmobiliarias ROCA S.A.: con relación a esta 

oferta, por medio del número de documento de respuesta a la solicitud de revisión 

0702022120000037 nuestra Asesoría Jurídica señala: 

“OFERTA DE INVERSIONES TECNOLÓGICAS E INMOBILIARIAS ROCA S.A. 
CÉDULA 

DE PERSONA JURÍDICA 3-101-502693. 

Esta empresa se encuentra debidamente registrada en SICOP, sin embargo, en la oferta se indica 
que la persona jurídica será conocida en adelante como “CAPACITA”, según imagen que se 
incorpora. 

 

 

En ese mismo orden de ideas, en la oferta se indica que “Capacita”, entiende, acepta y 

cumple las condiciones del cartel. 

Así sucede en los puntos de la oferta, pero también se genera en la declaración jurada             
presentada, que si bien es cierto hace referencia a la Sociedad Anónima, en el texto de la 
declaración jurada vuelve a referir a “Capacita”, que por no ser una persona jurídica sino un 
nombre de fantasía, le resulta imposible tener obligaciones con las entidades del Estado como 
la CCSS, Hacienda y FODESAF y consecuentemente la declaración jurada en donde indica que 
“Capacita” no tiene obligaciones es totalmente improcedente. 
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Mediante solicitud de información número 581890 que consta en el sistema, se le previno    al 
oferente presentar lo siguiente: “Estimado señor: Se le solicita enviar los documentos que se 
solicitaron en el documento que se adjuntó al cartel denominado "Documentos  oferentes 
declaraciones juradas, acreditación de actividad acorde al objeto de la contratación y 
certificación póliza riesgos del trabajo", a lo cual se respondió con la siguiente documentación: 
Póliza RT del INS y Patente municipal a nombre de de Inversiones Tecnológicas e Inmobiliarias 
ROCA, declaración jurada con referencia expresa nuevamente a “CAPACITA” 

 

Además de lo anterior se incumple con la declaración jurada de beneficiario final, requerida 
legalmente en el artículo 65 del Reglamento a la LCA y no se pudo ubicar por parte de esta 
Asesoría Jurídica la Póliza de Riesgos del Trabajo INS. 

 

Por parte de la Administración se le realiza una nueva prevención mediante solicitud número 
582772 para que aporte la documentación en la forma requerida por el bloque de legalidad y 
vuelve a referir a la conformación accionaria de la S.A., sin indicar los beneficiarios finales. 

(…) 

Por lo antes expuesto, el oferente 1, Inversiones Tecnológicas e inmobiliarias ROCA S.A. no                              

cumple. 

 

OFERENTE 3 Mr. Rabbit S.A.: con relación a esta oferta por medio de la solicitud de revisión 

0702022120000039 la Asesoría Jurídica señala en lo que interesa: 
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“En atención a lo solicitado se volvió a realizar revisión de aspectos formales y de mera 
constatación sobre las ofertas y se determinó: 

 

b. En el caso de la empresa Mr Rabbit la unidad solicitante debe llevar a cabo la            valoración 
del precio ofertado. En cuanto a la patente, ya en muchas ocasiones se ha indicado que la 
actividad autorizada por la Municipalidad debe ser semejante al objeto contractual y el oferente 
es el responsable de acreditarlo con un documento oficial del Gobierno Local y en cuanto a la 
declaración jurada aportada como subsane se puede apreciar que se indica el destinario final, 
aspecto que resulta de mera comprobación.” 

 

Como complemento a lo indicado por nuestra Asesoría Jurídica con respecto a la licencia 

municipal se reitera lo indicado por la Contraloría General de la República en su 

pronunciamiento R-DCA-01007-2020 del 24 de setiembre del 2020 que en lo que interesa 

señala: 

(…) 

De esa forma, para este órgano contralor la patente no es un tema administrable según los 
pliegos de condiciones que defina cada Administración, sino que resulta un requisito necesario 
para el ejercicio de una actividad comercial y en consecuencia un requisito de admisibilidad 
para entenderse en posibilidad de cotizar el objeto de la contratación, pues mal haría la 
Administración reconociendo un ejercicio comercial para venta de computadoras cuando el 
objeto del concurso puede ser la compra de vehículos. Este requisito, no es un simple 
formalismo normativo, sino que supone un ejercicio diligente de reconocimiento de 
obligaciones económicas en una determinada municipalidad, que a su vez representa recursos 
necesarios para el cumplimiento de cometidos de interés público cantonal, de ahí también la 
necesidad de su cumplimiento. 

(…) 

Y con relación a la valoración del precio ofertado por medio de la plataforma SICOP de este 

oferente se presenta una situación importante con el precio de la oferta; ya que en el formulario 

de la oferta de SICOP en el apartado denominado Información de bienes, servicios u obras 

indica montos diferentes a lo establecido en la oferta de servicios adjunta en la página 37 según 

se muestra: 

 

Líneas Página 37 Precio total 

SICOP Tabla N° 3 

Costos por participantes por grupo a continuación 

se detalla el precio unitario, los cuales deben leerse 

en moneda extranjera, 
dólares americanos: 

Línea 1 (Grupo 1) $525,10 $5.250,96 

Línea 2 (Grupo 2) $538,43 $10.768,55 

Línea 3 (Grupo 3) $1.353,41 $40.602,22 

Línea 4 (Grupo 4) $373,85 $2.241,45 
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Línea 5 (Examen) $226,00 $1.582,00 

TOTAL $3.016,79 $60.445,18 

 

Por lo tanto, los costos no coinciden y en este sentido se debe tener presente que de acuerdo al 

artículo 25 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa el precio deberá ser cierto 

y definitivo; así como el artículo 80 del citado Reglamento donde se indica que el precio no es 

subsanable. Además, no es posible modificar la oferta con posterioridad a la apertura de las 

ofertas, ya que esto puede generar una ventaja indebida y evidentemente el precio se vería 

afectado; asimismo, en el documento de Condiciones y Especificaciones Técnicas, punto g, 

indica: “Cotización sobre la base de precios unitarios: El oferente debe cotizar todos los precios 

de forma unitaria”, aún más al estar ante una contratación de entrega según demanda, donde es 

indispensable conocer el costo unitario del servicio. 

CUARTO: De conformidad con la calificación en el sistema de evaluación de dicha licitación, 

el acto de adjudicación fue comunicado mediante el sistema SICOP el día 03 de febrero del año 

en curso. El contenido de dicha publicación indicó lo siguiente:  

“Hoy 03 de febrero, 2023 a los interesados en la presente licitación, se les comunica que la 

Gerencia General procedió a adjudicar esta Licitación, todo de acuerdo con las condiciones y 

requisitos del cartel y los términos de la oferta recomendada de la siguiente manera: 

Adjudicatario: TECHNOLOGY CORE SOCIEDAD ANONIMA  

Identificación: 3101725659 

Encargado: Jason Arturo Galvez Estrada”  

 

QUINTO: Que inconforme con lo dispuesto en el acto de adjudicación tomado por esta 

Institución el día 10 de febrero del año en curso a las 12:47, el señor Juan Carlos Rodríguez 

Carazo, en su condición de Representante de la Empresa INVERSIONES TECNOLOGICAS 

E INMOBILIARIAS ROCA SOCIEDAD ANONIMA Interpuso un Recurso de Revocatoria en 

contra del acto de adjudicación de la Licitación Abreviada 2022LA-000016-0015600001 

denominada “Servicio de Capacitación Virtual sobre Gestión de Cambio hacia la Gestión de 

Proyectos Agiles (Según demanda). En dicho escrito, el señor Juan Carlos Rodríguez alega lo 

siguiente: 

 

I.INADECUADA VALORACION TECNICA DE LAS DECLARACIONES JURADAS 

RENDIDAS POR INVERSIONES TECNOLÓGICAS E INMOBILIARIAS ROCA S.A. 

CAPACITA. 

 

Como se desprende del listado de solicitudes de verificación que se encuentran en el expediente 

electrónico desde la perspectiva legal mi oferta es admisible en todos sus extremos al concurso 

según gestión 1145646. 
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No obstante, desde la perspectiva técnica y según gestión 1146466 mi oferta resulta no 

cumpliente, dado que se argumenta que en el texto de la declaración jurada se refiere a 

“Capacita”, y al no ser este nombre una persona jurídica sino un nombre de fantasía, le resulta 

imposible tener obligaciones con las entidades del Estado como la CCSS, Hacienda y 

FODESAF y consecuentemente la declaración jurada en donde indica que “Capacita” no tiene 

obligaciones es totalmente improcedente. 

Se indica además por parte de la instancia técnica que se previno a mi representada a presentar 

documentos denominados "Documentos oferentes declaraciones juradas, acreditación de 

actividad acorde al objeto de la contratación y certificación póliza riesgos del trabajo", a lo cual 

se respondió con la siguiente documentación: Póliza RT del INS y Patente municipal a nombre 

de Inversiones Tecnológicas e Inmobiliarias ROCA, declaración jurada con referencia expresa 

nuevamente a “CAPACITA”. 

Se señala además en dicho estudio técnico que mi oferta incumple con la declaración jurada de 

beneficiario final, requerida legalmente en el artículo 65 del Reglamento a la LCA y no se pudo 

ubicar la Póliza de Riesgos del Trabajo INS. Finalmente, como otro argumento para descartar 

mi propuesta se indica que por parte de la Administración se le realiza una nueva prevención 

mediante solicitud número 582772 para que aportar la documentación en la forma requerida 

por el bloque de legalidad y se vuelve a referir a la conformación accionaria de la S.A., sin 

indicar los beneficiarios finales. 

Como primer elemento que deseamos resaltar es que del artículo 242 del Código de Comercio 

faculta a todo comerciante a ejercer el comercio y suscribir los documentos relativos a su giro, 

con un nombre que constituirá su distintivo comercial. 

En razón de lo anterior, dejamos claro que el nombre comercial de nuestra empresa Inversiones 

Tecnológicas e Inmobiliarias ROCA resulta ser CAPACITA, esto se puede corroborar con una 

simple consulta al Sistema de Administración Tributaria Virtual (ATV), en donde claramente 

queda reflejado este aspecto, tal y como se muestra a continuación: 

 

 

 

Es por esta razón y dentro del ordenamiento jurídico dispuesto para tal efecto que mi 

representada ha hecho las declaraciones de la manera en que se han presentado, sin que esto 

quebrante ningún tipo de legalidad puesto que es claro que el nombre comercial esta ligado con 

la razón social y por ende debe verse esto como un todo, siendo carente de toda argumentación 

lo que se manifiesta en el estudio técnico en donde se indica que al nombre fantasía, le resulta 
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imposible tener obligaciones con las entidades del Estado como la CCSS, Hacienda y 

FODESAF y consecuentemente la declaración jurada que se aporta es totalmente improcedente. 

Como puede apreciarse desde el monto en que presentamos nuestra oferta se deja claro que la 

razón social es INVERSIONES TECNOLOGICAS E INMOBILIARIAS ROCA, y utilizamos 

en adelante el conocido como “CAPACITA” 

 

Sobre este aspecto no basta solo que la administración haga mención a que no existe una figura 

denominada “CAPACITA”, sino que, como institución administradora de fondos públicos no 

se preocupó en ningún momento en validar o comprobar toda la información presentada en 

nuestra oferta, sobre la cual, por ejemplo, refiriéndose a nuestra experiencia en el mercado, 

habría podido validar con nuestros clientes, que el nombre “CAPACITA” es nuestro nombre 

comercial y se encuentra en toda nuestra papelería, títulos, certificados, material de cursos así 

como imagen corporativa, y que tanto para efectos de facturación como efectos de la 

presentación de ofertas en el sistema Unificado de compras “SICOP”, hemos presentado a lo 

largo de nuestra experiencia de nuestras ofertas bajo esta figura ya conocida y posicionada en 

el mercado costarricense y así adjudicada en muchos otros procesos de contratación. 

Es por esto por lo que, no tiene ningún fundamento legal, ni ha sido demostrado por la Junta de 

Protección social, que INVERSIONES TECNOLOGICAS E INMOBILIARIAS ROCA, bajo 

el nombre comercial de “CAPACITA”, son dos razones sociales distintas, por el contrario, es 

una única empresa que cumplimos a cabalidad con el objeto de esta contratación y por tanto 

nuestra oferta   debe ser evaluada como corresponde. 

Como hecho histórico se puede observar en el propio sistema SICOP, la adjudicación de las 

siguientes contrataciones, donde nuestra oferta hace referencia expresa a la figura de 

CAPACITA, y han sido adjudicadas sin ningún inconveniente, por parte de otras Entidades del 

sector público, sin caer en ningún tipo de subjetividad como se está realizando en este proceso: 

Número de procedimiento Descripción del procedimiento Fecha de 

adjudicación en 

firme Institución 
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2022CD-000026-0006400001 

Comisión Nacional de 

Préstamos para Educación 

 

Servicio horas de apoyo para 

Coach para jefaturas 

 

 

5/7/2022 08:24 

2022CD-000011-0018100001 

 INS SERVICIOS 

SOCIEDAD ANONIMA 

Curso y certificación 

Fundamentos Agiles + Scr um 

Master + Product Owner 

 

21/2/2022 12:50 

2021CD-000297-0017699999 

UNIVERSIDAD ESTATAL A 

DISTANCIA 

CONTRATACION TALLER 

DE LIDERAZGO Y CO 

ACHING PARA EL 

DESARROLLO DE EQUIPOS 

 

20/10/2021 11:12 

2021CD-000125-0021400001 

Instituto Costarricense de 

Acueductos y Alcantarillados 

CONTRATACIÓN 

PROGRAMAS VIRTUALES: 

LEN GUAJE DE SEÑAS 

LESCO, CIERRE DE 

BRECHAS SEGÚN 

EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO Y DIRE 

CCIÓN EQUIPOS REMOTOS 

 

 

25/10/2021 07:03 

2021CD-000125-0021400001 

Instituto Costarricense de 

Acueductos y Alcantarillados 

 

CONTRATACIÓN 

PROGRAMAS VIRTUALES: 

LEN GUAJE DE SEÑAS 

LESCO, CIERRE DE 

BRECHAS SEGÚN 

EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO Y DIRE CCIÓN 

EQUIPOS REMOTOS 

 

 

25/10/2021 07:03 

2021CD-000060-0006400001 

Comisión Nacional de 

Préstamos para Educación 

Capacitación: LIDERAZGO 

360 

8/7/2021 07:01 

2021CD-000026-0018100001  

INS SERVICIOS SOCIEDAD 

ANONIMA 

Contratación de Capacitación 

Líder transformador de la 

cultura 

 

14/6/2021 15:10 

2021CD-000044-0006400001 

Comisión 

Nacional de Préstamos para 

Educación 

 

 

Inscripción al Programa 

Liderazgo 360° 

 

 

17/6/2021 10:15 
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2021CD-000042-0006400001 

Comisión Nacional de 

Préstamos para 

Educación 

 

 

Curso de Gestión de Procesos 

 

 

14/6/2021 09:37 

 

Continuando con los ejemplos y sobre este mismo orden de ideas en el año 2018, participamos 

en un proceso de contratación de la Junta de Protección Social, y fuimos adjudicados para la 

contratación 2018CD-000135-0015600001, dejando claramente evidenciado que dentro de 

nuestra información hace referencia al nombre comercial de CAPACITA  
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Adicionalmente, en cuanto a la declaración jurada de beneficiario final que se argumenta no fue 

rendida conforme al ordenamiento jurídico, destacamos que esta situación no resulta correcta puesto 

que en todo momento se han atendido las solicitudes de información que fueron remitidas durante 

este proceso, aportando siempre la documentación que ha sido requerida bajo el principio de 

legalidad y el debido proceso 

Cabe mencionar que, desde el día de la presentación de nuestra oferta se realizó una declaración 

jurada, la cual consta en el expediente electrónico, en donde se manifiesta expresamente que: 

“NUESTROS BENEFICIARIOS FINALES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN LA 

ESTRUCTURA DE NUESTRA SOCIEDAD”. 

 



52  

 

 

Adicionalmente ante solicitud de la Administración se atendió en tiempo y forma, la gestión 

que hacía referencia a nuestra propiedad de acciones haciendo mención al punto anteriormente 

indicado donde establecimos que nuestros beneficiarios finales se detallan en la estructura de 

nuestra sociedad. Esta información es clara de evidenciar en nuestra personería jurídica, 

información abierta y de consulta directa por parte de la administración en el Sistema SER, o 

del sistema Central Directo, diseñadas exclusivamente para la declaración de beneficiarios 

finales y consulta de personería jurídica, hasta en la propia página del Registro Nacional. 

Consideramos prudente se tenga en consideración por parte de la Administración que la LEY 

DE PROTECCIÓN AL CIUDADANO DEL EXCESO DE REQUISITOS Y TRÁMITES 

ADMINISTRATIVOS Ley No. 

8220. y el decreto ejecutivo N° 43665-MP-MEIC denominado “CELERIDAD DE LOS 

TRÁMITES ADMINISTRATIVOS EN LAS ENTIDADES PÚBLICAS” prohíbe a las 

instituciones solicitar información ya disponible en bases de datos públicas, aspecto que debió 

de considerar la Administración al momento de realizar este tipo de solicitudes puesto que lo 

requerido se encuentra disponible en las bases de datos de entidades públicas para su consulta, 

no siendo esto un aspecto que pueda ser considerado como valido para considerar a un oferente 

como no cumpliente. 

Desconocemos totalmente por qué la propia Junta de Protección Social, no tiene acceso o no 

puede visualizar el sistema SER, no obstante, en el presente recurso como ha sido realizado a 

lo largo del proceso nuevamente detallamos nuestro capital accionario, y adjuntamos también 

una personería jurídica con detalle de acciones que consta en el Registro Nacional: 
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… “Yo, JUAN CARLOS RODRIGUEZ CARAZO, mayor, vecino de Curridabat, cédula de 

identidad 1- 1009-0520, representante legal de Inversiones Tecnológicas e Inmobiliarias 

Roca, S. A., cédula jurídica 3- 101502693, domiciliada en San José, Curridabat, Costado 

Norte de la Iglesia Católica, de acuerdo con lo indicado en el punto. “…e) Tratándose de 

personas jurídicas, deberá presentar una declaración jurada de naturaleza y propiedad de las 

acciones que contenga la cédula jurídica o física de los accionistas según corresponda, el 

capital social, la naturaleza de sus acciones, y a quién pertenecen. Además, cada proveedor 

oferente también debe presentar, como parte de esa declaración jurada, información precisa y 

completa sobre su(s) beneficiario(s) final(es), incluido el(los) nombre(s) completo(s) de su(s) 

beneficiario(s) final(es), así como el tipo y número de documento de identificación oficial. En 

caso de que los accionistas del oferente y del subcontratista sean a su vez personas jurídicas, 

la declaración jurada deberá comprender, además, la información señalada anteriormente 

respecto de estas últimas...”. Indico el detalle del capital social indicado para todos los efectos 

legales y detallados en nuestro capital accionario: 

 

 

Para todos los efectos legales y administrativos, este punto queda totalmente cubierto por parte 

de nuestra empresa Inversiones Tecnológicas e Inmobiliarias Roca, S. A., cédula jurídica 3- 

101502693, cuyo nombre comercial es CAPACITA. 

Otro argumento que no es de recibo del estudio técnico realizado es el manifestar que no se 

pudo localizar la póliza de Riesgos del Trabajo de mi representada cuando claramente desde 

el punto de vista legal fue analizada y valorada para llegar a determinar la admisibilidad de la 

oferta, aspecto que destacamos puesto que esto evidencia una carencia de análisis de mi 

propuesta económica durante todo el proceso. 

Se copia el link donde consta en el expediente electrónico bajo el nombre del archivo 

0316628_Constancia_de_Seguro_General_RT_20221209_095336.pdf, del documento que se 

hace referencia no pudo ser localizado como parte de la información que fue aportada por mi 

representada: 
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https://www.sicop.go.cr/moduloBid/common/info/ExInfoRcvResultQ.jsp?reqSeqno=581 

890&resStaffId=C3101502693001 

Con base en los argumentos aquí expuestos es claro que la Administración no ha realizada 

una adecuada valoración de la oferta de mí representada y por ende el acto final debe 

considerarse como nulo a fin de retrotraer a un nuevo estudio de ofertas considerando los 

argumentos dados en el presente recurso. 

 

PETITORIA 

En virtud de los hechos expuestos, las consideraciones de hecho y de derecho indicadas 

solicitamos: se deje sin efecto y se anule el acto de adjudicación dictado por la Junta de 

Protección Social, para la partida N°1 del presente pliego de condiciones, por estar dictado 

sin considerar aspectos de mi oferta que me hacen acreedor a ser considerado en el proceso 

de Adjudicación, dado que como fue demostrado poseo la mayor puntuación en los criterio 

de evaluación y es la oferta económicamente más conveniente para la Administración, así 

como que desde la perspectiva legal en todo momento se ha hecho referencia a la razón social 

y el nombre comercial de la misma, teniéndose por la parte técnica con su actuar el haber 

obviado principios de eficacia, eficiencia y sobre todo el de la conservación de las ofertas. En 

razón de lo anterior, se solicita retrotraer a un nuevo análisis de ofertas y posterior aplicación 

de los criterios de evaluación a fin que sea considerada mi propuesta, dado que se ajusta en 

forma y fondo a todos los alcances definidos para esta contratación resultando cumpliente 

técnica y legalmente en la partida cotizada, teniéndose un 100% en la puntuación total de los 

criterios a evaluar, lo que permite ser ADJUDICADA en este proceso. 

Conforme a lo establecido en el artículo 91 de la Ley de Contratación Administrativa se 

solicita que este recurso sea resuelto por el jerarca del órgano que promueve el proceso de 

contratación. Desde ya se prorroga la vigencia de mi oferta por todo el plazo que se requiera 

para el trámite de la presente apelación y hasta que el acto final adquiera firmeza. 

Señalamos correo para oír notificaciones el siguiente: juan@capacita.cr 

 

SEXTO: Se debe señalar por parte de esta Junta Directiva que, de acuerdo a lo expuesto, el 

acto de adjudicación fue notificado a las partes el día 03 de febrero y el recurso de revocatoria 

se interpuso el día 10 de febrero, ambos del año en curso, por lo que se evidencia que el citado 

recurso se interpuso dentro del plazo de los cinco días hábiles y como tal se debe entrar a 

conocer los alegatos planteados en el escrito de interposición.   

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Respecto del Recurso de Revocatoria interpuesto por el señor Juan Carlos 

Rodríguez, el día 13 de febrero 2023 se realizó la consulta a la Asesoría Jurídica de la Junta 

https://www.sicop.go.cr/moduloBid/common/info/ExInfoRcvResultQ.jsp?reqSeqno=581890&resStaffId=C3101502693001
https://www.sicop.go.cr/moduloBid/common/info/ExInfoRcvResultQ.jsp?reqSeqno=581890&resStaffId=C3101502693001
mailto:juan@capacita.cr
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de Protección Social, sobre la procedencia de la admisibilidad del recurso, quien emitió su 

criterio jurídico de la siguiente manera:  

El Recurso presentado por INVERSIONES TECNOLOGICAS E INMOBILIARIAS ROCA 

SOCIEDAD ANONIMA, se debe rechazar de plano por improcedencia manifiesta, de 

conformidad con los siguientes argumentos: 

En primer término, se debe indicar que, para efectos de la fase recursiva, de acuerdo a lo 

indicado por la Contraloría General de la República conforme se pasa a desarrollar, a partir 

del primero de diciembre de 2022 se debe aplicar la Ley General de la Contratación Pública 

y no la Ley de Contratación Administrativa y su reglamento. 

Como una primera valoración, se debe tener presente que el recurso presentado y que se 

analiza no fue presentado en el formulario dispuesto para ese fin, sino que se presentó por 

medio de un archivo PDF, y en ese sentido la Contraloría se ha manifestado que presentarlo 

de esa forma se constituye en una infracción al bloque de legalidad y la consecuencia es el 

rechazo de plano según las resoluciones R-DCA-SICOP-00067-2023 (se atiende apelación) y 

R-DCA-SOCIP-00145-2023 (se atienden diligencias de adición y aclaración): 

“…III.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DE LOS RECURSOS PRESENTADOS. (…) el pasado 

primero de diciembre de 2022, entró en vigencia la nueva Ley General de Contratación 

Pública, por lo que en el caso concreto resulta necesario determinar el régimen recursivo 

aplicable. En primer término, se tiene que el Transitorio I de la Ley General de Contratación 

Pública dispuso: “Los procedimientos de contratación y contratos iniciados, antes de la 

vigencia de esta ley, se concluirán conforme a las disposiciones vigentes en el momento de 

adoptarse la decisión inicial del concurso.” Al respecto, se torna necesario destacar lo 

manifestado por este órgano contralor en el oficio oficio No. 22698 (DCA-3199) del 15 de 

diciembre de 2022, mediante el cual se dispuso la aplicación del citado transitorio para lo 

correspondiente al régimen recursivo para los casos de procedimientos tramitados bajo la 

Ley de Contratación Administrativa, No. 7494. En ese sentido, la División de Contratación 

Administrativa de la Contraloría General de la República señaló en lo pertinente: “Como ya 

se indicó, mediante el Alcance Nº 109 a La Gaceta Nº 103 del 31 de mayo de 2021, se publicó 

la Ley General de Contratación Pública que entró a regir el 1 de diciembre de 2022, 

disponiendo un nuevo modelo de impugnaciones en materia de contratación pública. En 

forma complementaria, mediante Alcance Nº 258 a La Gaceta Nº 229 del 30 de noviembre de 

2022, se publicó el Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, con lo cual se ha 

regulado en forma integral los medios de impugnación vigentes comentados en el punto 

anterior, de conformidad con el cual la Contraloría General ostenta la competencia para 

conocer del recurso de objeción en contra del pliego en el caso de licitación mayor y del 

recurso de apelación en contra del acto final también en licitaciones mayores. / En el contexto 

de la vigencia de la ley, se hace necesario dimensionar que el legislador dispuso en el 

transitorio I que: “Los procedimientos de contratación y contratos iniciados, antes de la 

vigencia de esta ley, se concluirán conforme a las disposiciones vigentes en el momento de 

adoptarse la decisión inicial del concurso.”, lo que implica para este órgano contralor que 

debe distinguirse necesariamente entre la articulación recursiva y el procedimiento de 



56  

 

selección de licitación mayor. Lo anterior bajo una lectura de regulación aislada que ha 

mantenido históricamente este órgano contralor según se ha expuesto, lo que significa 

necesariamente que para efectos de ejercer la competencia en materia de impugnación en 

apego a la legalidad, debe aplicar las nuevas regulaciones recursivas desde el momento de 

su vigencia y en ese mismo sentido interpretar el transitorio I ya citado. / Así entonces, tanto 

para la interposición de recursos de objeción como de apelación habrá de aplicarse las 

reglas previstas en la LGCP, para aquellos actos publicados o emitidos bajo su vigencia; 

mientras que armonizando con el transitorio I, aquellos recursos de objeción o apelación en 

contra de actos publicados o emitidos antes de la vigencia de la LGCP deben tramitarse con 

las reglas de la anterior LCA. Este razonamiento encuentra su sustento en que el objeto de la 

impugnación como tal es un acto determinado (pliego o acto final) y como tal no es conocido 

por cualquier potencial disconforme hasta su publicación o notificación según las formas del 

procedimiento respectivo. (...) De esa forma, todos aquellos procedimientos iniciados antes 

de la vigencia de la norma concluirán según las disposiciones vigentes al momento de 

adoptarse la decisión inicial del concurso, pero bajo un enfoque de regulación aislada que 

no incluye el régimen recursivo, la fecha de publicación del acto (objeto de la 

impugnación), marca el momento cierto en que se puede interponer el recurso y contabilizar 

los plazos respectivos. / Según lo expuesto, para efectos de la interposición del recurso de 

objeción al pliego en la licitación mayor y del recurso de apelación, se deberán observar 

necesariamente las reglas dispuestas en los capítulos I, II y III del Título IV de la Ley 

General de Contratación Pública, así como los capítulos I, II y III del Título IV del 

Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, siempre y cuando el acto impugnado 

se haya publicado a partir del 1 de diciembre de 2022 para el caso de las impugnaciones 

contra el pliego de condiciones o se haya emitido a partir de esa misma fecha en el caso de 

las impugnaciones contra el acto final del procedimiento de contratación administrativa. 

En los actos publicados y emitidos con anterioridad a esa fecha, se mantienen vigentes las 

reglas de la Ley de Contratación Administrativa. (...) Desde luego, en esta fase de transición 

entre la Ley de Contratación Administrativa y la Ley General de Contratación Pública, 

convergen diferentes nomenclaturas de procedimiento bajo y la competencia del órgano 

contralor para conocerlos, lo que necesariamente debe armonizarse bajo ese ejercicio 

finalista que se ha venido desarrollando.(…). Aplicando el criterio anteriormente citado al 

caso bajo estudio, se hace necesario en primer término verificar cuándo fue emitido el acto 

de adjudicación del presente concurso, ya que dicha fecha es el parámetro para determinar 

qué ley aplica en materia recursiva según se expuso. En este orden de ideas, se tiene por 

acreditado que el acto final de adjudicación se aprobó en fecha 12 de diciembre de 2022 

(11:31 horas), (hecho probado 3). Como se puede observar, se emitió con posterioridad a la 

entrada en vigencia de la Ley General de Contratación Pública, Ley No. 9986 (1 de 

diciembre de 2022), razón por la cual es criterio de esta Contraloría General que para 

efectos de la vía recursiva resulta de aplicación lo dispuesto en la Ley General de 

Contratación Pública.  (…) Dentro de los ocho días hábiles siguientes a la comunicación del 

acto final, quien haya participado en el procedimiento concursal podrá interponer en el 

sistema digital unificado recurso de apelación. / a) Etapa de admisibilidad: una vez vencido 

el plazo para apelar, dentro de los ocho días hábiles siguientes la Contraloría General 
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analizará la admisibilidad del LEY N.º 9986 61 recurso y, de serlo, conferirá audiencia inicial 

por el plazo de ocho días hábiles a la Administración, al adjudicatario y a los otros 

participantes con una mejor posición en el sistema de evaluación respecto de los cuales se 

formulen alegatos en el recurso, a fin de que se pronuncien sobre el recurso presentado y la 

prueba aportada. En caso de que la apelación no sea admisible, en el mismo plazo deberá 

rechazar el recurso.(...) Ahora bien, esta División  observa en el apartado correspondiente 

al recurso presentado por la empresa Tec Tecnología en Calzado S.A., que como “Aspectos 

recurridos”, seleccionó los siguientes indicadores: “Sistema de evaluación-Factor de 

evaluación”; “Condiciones Invariables (admisibilidad)”  y “ Principios de contratación”. 

No obstante lo anterior, en cada uno de ellos indicó “Se adjunta recurso en anexos y 

pruebas” (hecho probado 4). De conformidad con lo expuesto, y considerando el desarrollo 

realizado en el Considerando II, incisos i) y ii),  de la presente resolución, siendo que el uso 

del sistema digital de compras públicas es obligatorio para toda la actividad regulada en la 

LGCP y congruentemente con ello la obligatoriedad del uso del formulario que brinda la 

plataforma para la interposición del recurso, mediante el cual se debe realizar el desarrollo 

de lo argumentado en la impugnación, siendo los anexos o adjuntos del recurso reserva 

únicamente para elementos probatorios, la  no utilización del formulario, arroja como 

consecuencia el rechazo del recurso de apelación presentado por tornarse inadmisible. Por 

lo tanto, corresponde el rechazo de plano por inadmisible del recurso de apelación 

presentado por la empresa Tec Tecnología en Calzado, S.A., considerando que no utilizó los 

formularios dispuestos para ello en el sistema digital unificado SICOP, todo conforme con 

los artículos 16, 55, 97 LGCP y 25, 143, 243, 244 inciso d), 260, 263 y 265 inciso d) RLGCP. 

Valga destacar que este criterio de la Contraloría General ya ha sido expuesto en las 

resoluciones números R-DCA-SICOP-00051-2023 de las 15:20 horas del 16 de enero de 

2023 y R-DCA-SICOP-00062-2023 de las 14:37 horas del 17 de enero de 2023. 

Inconformes con lo resuelto por la Contraloría General de la República, fueron presentadas 

diligencias de adición y aclaración, que fueron rechazadas por la misma Contraloría en los 

siguientes términos: 

“Criterio de la División. (…) pues la resolución R-DCA-SICOP-00067-2023 de las quince 

horas con veintisiete minutos del diecisiete de enero de dos mil veintitrés, resulta 

suficientemente clara en cuanto a las razones por la cuales el recurso de apelación 

presentado por la empresa Tec Tecnología en Calzado, S.A., fue rechazado de plano por 

inadmisible, lo anterior, por cuanto la recurrente no utilizó el formulario electrónico 

dispuesto en el SICOP para los efectos. En este sentido, esta Contraloría General no puede 

acceder a lo que pretende la gestionante, en relación a declarar la nulidad absoluta de la 

resolución de manera oficiosa, para que su recurso sea admitido para estudio, por cuanto la  

normativa señalada no contempla esta posibilidad, por la vía de la adición y aclaración. Así 

las cosas, procede el rechazo de plano de las diligencias de adición y aclaración presentadas.  

No obstante lo anterior, esta División considera pertinente manifestar que la posición de 

esta Contraloría General en cuanto a la aplicación de la normativa vigente, sea la Ley 

General de Compras Públicas (LGCP) y su Reglamento (RLGCP), obedece a un análisis 

del Transitorio I de la esta ley,  para decantarse por una línea donde se debe hacer una 
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distinción entre las disposiciones normativas que aplicarán al procedimiento de 

contratación y las normas relativas al régimen recursivo que resulte aplicable, bajo una 

lectura de “regulación aislada”. Posición que ya se ha utilizando en el pasado, tal y como 

fue desarrollado ampliamente en el oficio No. 22698 (DCA-3199) del 15 de diciembre de 

2022 este órgano contralor amplió el criterio externado en el oficio No.15968 (DCA-2718) 

de 30 de setiembre de 2022, donde se dio respuesta a la consulta planteada por la Junta de 

Protección Social en relación con la aplicación de la Ley de Contratación Administrativa 

(en adelante LCA) y su Reglamento, de frente a la aplicación de la Ley General de 

Contratación Pública (en adelante LGCP). De acuerdo con lo expuesto, en el caso concreto, 

el rechazo de plazo por inadmisible del recurso de apelación presentado se considera a 

derecho, pues de conformidad con lo dispuesto en el artículo 243 del Reglamento a la Ley 

General de Contratación Pública, existe obligación de utilizar correctamente el formulario 

electrónico dispuesto en el sistema digital unificado para tales efectos. De esta forma, 

aunque la recurrente presentara su acción recursiva adjuntando documento en formato 

pdf, lo procedente el rechazo del recurso presentado por incumplir aspectos de orden 

formal, determinados como obligatorios en la normativa vigente, como lo es la utilización 

correcta de los formularios dispuestos en el SICOP…” 

En el caso concreto, se pasa a demostrar que los formularios dispuestos en el Sistema 

Unificado no fueron utilizados por el representante de Inversiones Tecnológicas e 

Inmobiliarias ROCA S.A., es más nótese como de la imagen inserta se observa como se obvia 

indicar el principio que considera se está violentando y no se “marca” lo correspondiente, de 

forma que igual que en los casos que fueron analizados por la CGR se utilizó un archivo PDF 

y no se utilizaron los formularios correspondientes, por lo que procede es el rechazo de plano 

conforme lo dispuesto en el artículo 87 de la LGCP por la inobservancia de requisitos 

formales. 
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Alegato 1 del recurso: Se debe rechazar de plano el recurso cuando no demuestre que posee 

legitimación. (Art. 87). 

La legitimación debe entenderse como la acreditación que debe lograr el recurrente de que su 

oferta es elegible, en el caso que nos ocupa tenemos que por parte de la recurrente en el 

momento procesal oportuno desatendió requerimientos de la Administración que le previno 

aspectos de legalidad como lo fue las declaraciones juradas y la indicación del beneficiario 

final según el artículo 65 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. 

Desde el 9 de diciembre de 2022, mediante documento número 582772, al representante de la 

recurrente se le solicitó que remitiera documentación y se hizo en los siguientes términos: 

Sobre el punto e) del documento denominado “Documentos oferentes declaraciones juradas, 

acreditación de actividad acorde al objeto de la contratación y certificación póliza riesgos del 

trabajo”, que indica: 

e) Tratándose de personas jurídicas, deberá presentar una declaración jurada de naturaleza y 

propiedad de las acciones que contenga la cédula jurídica o física de los accionistas según 

corresponda, el capital social, la naturaleza de sus acciones, y a quién pertenecen. Además, 

cada proveedor oferente también debe presentar, como parte de esa declaración jurada, 

información precisa y completa sobre su(s) beneficiario(s) final(es), incluido el(los) 

nombre(s) completo(s) de su(s) beneficiario(s) final(es), así como el tipo y número de 

documento de identificación oficial. En caso de que los accionistas del oferente y del 

subcontratista sean a su vez personas jurídicas, la declaración jurada deberá comprender, 

además, la información señalada anteriormente respecto de estas últimas. Usted responde: “Se 

detalla que en el sistema SER ya fue generada una nueva personería Jurídica con detalle 

accionario” 

Sin embargo; no se logró visualizar, por lo que se le solicita presentar lo indicado en el punto 

e)…” 

El señor Rodríguez lo hizo en los siguientes términos: 
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Es claro como la declaración Jurada aportada hace referencia al capital accionario y no a los 

benefiarios finales, tal y como lo requiere el artículo 65 del RLCA. 

No es lo mismo el capital accionario o propiedad de las acciones que el beneficiario final, 

considerando que ésta última figura está directamente relacionada con la detección temprana 

y efectiva de conflictos de interés y su definición es la que se genera a partir del artículo 5 de 

la Ley 9416. 

Es claro como la Administración previno lo correspondiente a la aquí recurrente, sin embargo 

insistió en incumplir con los requisitos legales correspondientes, de forma que conforme a 

derecho corresponde lo procedente es aplicar lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento a 

la Ley de Contratación Administrativa que dispone a la letra lo siguiente: “…Si la prevención 

de subsanar o aclarar no es atendida oportunamente, la Administración, podrá descalificar al 

oferente de que se trate, siempre que la naturaleza del defecto lo amerite y a ejecutar, previa 

audiencia, la garantía de participación…” 

Aunado a todo lo hasta aquí expuesto, se debe aclarar que el oferente es el interesado en 

contratar con la Administración de forma que la presentación de documentos y requisitos 

debidamente considerados en el bloque de legalidad, son de responsabilidad del oferente. 

Punto 2: Se debe rechazar el recurso porque no se indica la infracción sustancial al 

ordenamiento jurídico que se alegue como fundamento de la impugnación. 

 

Como ya se expuso ampliamente, a partir del 1 de diciembre de 2022 para efectos del régimen 

recursivo es de aplicación la Ley General de Contratación Pública su reglamento y no la Ley 

de Contratación Administrativa como erróneamente lo invoca el recurrente, pero además no 

se observa ni en el formulario dispuesto en el sistema unificado para presentar los recursos, ni 

en el texto del recurso la referencia a la infracción sustancial al ordenamiento jurídico, por lo 

que nuevamente para efectos de rechazar el recurso aplica el artículo 87 de LGCP en cuanto 

al incumplimiento de requerimientos formales, por lo que corresponde rechazar la gestión de 

plano por improcedencia manifiesta. 

En conclusión: 

El recurso interpuesto debe rechazarse de plano por improcedencia manifiesta conforme lo 

expuesto. 

SEGUNDO: SOBRE EL CONOCIMIENTO Y ATENCIÓN DEL RECURSO DE 

REVOCATORIA. 
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En el recurso que se atiende, la parte gestionante solicita que el mismo sea resuelto por el 

jerarca, como se ha indicado ya, la invocación de la normativa que hace el recurrente es 

incorrecta en el entendido que a partir del 1 de diciembre de 2022 aplica la Ley General de 

Contratación Pública y su reglamento, y el señor Rodríguez fundamenta su recurso en los 

artículos 91 de la Ley de Contratación Administrativa y 193 de su reglamento, normativa que 

para todos los efectos resulta inaplicable de acuerdo a lo indicado y resuelto por la Contraloría 

General de la República y citado en el presente documento, sin embargo y en aras de 

resguardar el principio de legalidad, se procederá a conocer el recurso en los términos 

solicitados por el gestionante, así las cosas, conoce como superior jerárquico este recurso la 

Junta Directiva. 

TERCERO: RECHAZO DE PLANO.  

Contando con el criterio jurídico, del cual se deja constancia en la presente resolución y 

además consta en el expediente electrónico de la presente contratación, esta Junta Directiva, 

luego de haber analizado los argumentos del recurso de revocatoria interpuesto y también de 

realizar un análisis de la normativa aplicable al caso que se atiende, así como de los criterios 

técnicos, llega a la conclusión que el recurso debe ser rechazado de plano por improcedencia 

manifiesta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley General de 

Contratación Pública en virtud de que como ampliamente se expuso incluso con criterios 

recientes de la Contraloría General de la República, el recurso que nos ocupa no se presentó 

utilizando los formularios del sistema digital unificado, lo cual conlleva a la inobservancia de 

requisitos formales.  Omite el recurrente en su escrito y en el formulario referenciado por el 

reglamento la indicación a la infracción sustancial al ordenamiento jurídico que por 

requerimiento legal debe hacer en forma expresa, por lo que nuevamente para efectos de 

rechazar el recurso se presenta el presupuesto de hecho indicado en el artículo 87 de LGCP 

en cuanto al incumplimiento de requerimientos formales, y se debe aplicar la consecuencia 

jurídica ahí señalada, que es el rechazo de plano del recurso. 

No obstante lo expuesto, se debe considerar la infracción a requerimientos legales, como lo 

son las declaraciones juradas; nótese, como está acreditado en el expediente que una cosa es 

la razón social y la otra es el nombre comercial, como se puede ver del recurso el interesado 

confunde una cosa con la otra y es claro que la persona jurídica es una ficción del 

ordenamiento jurídico que permite que una creación legal pueda adquirir deberes y 

obligaciones, lo que no sucede con el nombre comercial. 

Como bien lo desarrolló la Asesoría Jurídica, en cuanto a la reforma del artículo 65 del 

Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, es obligación del oferente cumplir con 

los requerimientos, en el caso concreto no se hace en los términos requeridos por parte del 

oferente, a pesar de que la Administración le previno lo correspondiente. 

Sobre la declaración de beneficiario final, el RLCA dispone lo siguiente: 
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e) Tratándose de personas jurídicas, deberá presentar una declaración jurada de naturaleza y 

propiedad de las acciones que contenga la cédula jurídica o física de los accionistas según 

corresponda, el capital social, la naturaleza de sus acciones, y a quién pertenecen. 

 

Además, cada proveedor oferente también debe presentar, como parte de esa declaración 

jurada, información precisa y completa sobre su(s) beneficiario(s) final(es), incluido el(los) 

nombre(s) completo(s) de su(s) beneficiario(s) final(es), así como el tipo y número de 

documento de identificación oficial. En caso de que los accionistas del oferente y del 

subcontratista sean a su vez personas jurídicas, la declaración jurada deberá comprender, 

además, la información señalada anteriormente respecto de estas últimas". 

(Así adicionado el inciso anterior por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 43433 del 3 de 

marzo del 2022) 

Nótese como el mismo texto normativo hace la diferencia entre la naturaleza y propiedad de 

las acciones y los beneficiarios finales, de forma que no hay justificación alguna para que el 

interesado incumpliera con lo dispuesto en el bloque de legalidad y es precisamente por esa 

razón, que en aplicación del artículo 82 del RLCA se procedió a descalificar al oferente, como 

en derecho corresponde y eso hace la oferta inelegible, de forma que no hay posibilidad de 

que resulte adjudicatario. 

POR TANTO 

LA JUNTA DIRECTIVA 

DE LA JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL 

RESUELVE 

De conformidad con los argumentos de hecho y de derecho señalados en la presente 

resolución, así como de conformidad con lo dispuesto por la Contraloría General de la 

República, mediante las resoluciones debidamente invocadas en el presente documento se 

dispone lo siguiente:  

1- El recurso interpuesto por el representante de la Empresa INVERSIONES TECNOLOGICAS 

E INMOBILIARIAS ROCA SOCIEDAD ANONIMA debe rechazarse de plano por 

improcedencia manifiesta conforme lo expuesto. 

 

2- Ratificar el acto de adjudicación de la Licitación Abreviada número 2022LA-000016-

0015600001, denominada: “Servicio de Capacitación Virtual sobre Gestión de Cambio 

hacia la Gestión de Proyectos Agiles (Según demanda)” a favor de la empresa 

TECHNOLOGY CORE S. A. 

 

SE DA POR AGOTADA LA VÍA ADMINISTRATIVA. NOTIFÍQUESE.  
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Notifíquese la presente resolución por el sistema SICOP, lo cual se encomienda realizar al 

Departamento de Recursos Materiales.  

Comuníquese a la Gerencia Administrativa Financiera, al Departamento de Recursos 

Materiales y al Departamento de Desarrollo del Talento Humano. Infórmese a la Gerencia 

General.  

 

Se incorpora a la sesión la señora Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia de Desarrollo 

Social. Se retira de la sesión el señor Jorge Baltodano Mendez. 

 

CAPÍTULO VI. TEMAS EMERGENTES 

Artículo 12. Oficio JPS-GG-0170-2023 -A- JD GDS-0055 Proyecto 16-2023 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0170-2023 del 01 de febrero de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.í. Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0055-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

el proyecto n°16-2023, presentado por la organización de cita, del área de programas 

de prevención y atención del cáncer.  

  

Dicho proyecto está destinado a mejorar la calidad de atención que reciben los 

pacientes de los servicios de Dermatología, Ginecología, Gastroenterología y 

Anatomía Patológica, del Hospital San Rafael de Alajuela.  

  

Al respecto se anexa el siguiente documento:  

• Propuesta de acuerdo. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-0055-2023 del 23 de enero de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia de Desarrollo social, en el que indica: 

 

Para aprobación de Junta Directiva, de conformidad con el Manual de Criterios para 

la Distribución de Recursos y la Ley 8718 artículo 8 inciso f), se remite el proyecto 

n°16-2023, presentado por la organización de cita, del área de programas de 

prevención y atención del cáncer. A continuación, el detalle: 

  

Razón 

Social 

Proyecto 

16-2023: 

Monto 

Asociació

n Pro 

Hospital 

Compra de 

equipo 

médico 

₡287.178.000,00 

(Doscientos ochenta y 

siete millones ciento 
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San Rafael 

de 

Alajuela 

 

Cédula 

Jurídica: 

3-002-

066949 

 

Población 

Beneficiar

ia: 26.442 

personas 

beneficiari

as durante 

vida útil de 

equipo 

 

Ubicación: 

Alajuela. 

especializad

o para los 

servicios de 

Dermatolog

ía, 

Ginecología

, 

Gastroenter

ología y 

Anatomía 

patológica 

setenta y ocho mil 

colones exactos) 

 

A girar en 1 tracto. 

 

Transferencias en los 

últimos 3 años: 

Apoyo a la 

gestión/Necesidades 

específicas: Ninguno. 

 

Proyectos específicos: 

2020: Ninguno 

2021: Proyecto 

Nº45.2020: 

₡272.238.000  

Proyecto Nº4-2021   

₡146.664.000  

2022: Proyecto Nº163-

2018 ₡124.772.000,00  

Proyecto Nº9-2022 

₡262.220.000,00  

Autorizac

iones 

Aval del ente rector: MS-DM-8703-2022 de fecha 

15 de setiembre del 2022 

JPS-AJ-0869-2022 

Certificación presentación de requisitos con fecha 

18/01/2023 

 

Viene del informe social: 

La propuesta presentada por la Asociación es pertinente en satisfacer las 

necesidades que posee el centro médico en brindar la atención médica a pacientes 

con patología oncológica, la propuesta fue validada por el personal competente 

del nosocomio, lo que permite validar 

que el plan sea pertinente en satisfacer las necesidades de dotación de equipo 

planteada, para lo cual, la asociación y el centro médico a beneficiarse, deberán 

realizar las adquisiciones en cumplimiento de la normativa que corresponda. 

El centro médico asegura la sostenibilidad de la inversión, mediante el compromiso 

de protección y mantenimiento de los equipos, cuenta con el personal humano 

capacitado para el manejo del mismo, esto durante la vida útil de los equipos que 

oscila entre 8 a 15 años. 

 

Así las cosas, una vez revisada la documentación del Departamento de Gestión 

Social el cual cuenta con la recomendación favorable de la Trabajadora Social, 

considerando que se orienta en fortalecer el servicio médico de dermatología, 

ginecología, gastroenterología y anatomía patológica del Hospital San Rafael de 
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Alajuela a través de la adquisición de equipamiento médico especializado; esta 

Gerencia recomienda la aprobación  del proyecto 16-2023 y lo eleva a la Gerencia 

General para su eventual aprobación y remisión a Junta Directiva. 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación:  

  

 

 
 

ACUERDO JD-097 
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Conocido el oficio JPS-GG-0170-2023, suscrito por la señora Greethel Arias Alfaro, Gerente 

General a.i. de fecha 01 de febrero de 2023, que adjunta los oficios JPS-GGGDS-0055-2023 de 

fecha 23 de enero del 2023 suscrito por la señora Greethel Arias Alfaro, Gerente de Desarrollo 

Social y el JPS-GG-GDS-GS-VT-022-2023 suscrito por la señora Tatiana Martínez Bolívar, 

jefe ai Departamento de Gestión Social y la señora Mónica Masís Coto, profesional 3 en Trabajo 

Social, se dispone:   

 

I. Aprobar el proyecto específico Nº16-2023 por un monto de ¢287.178.000,00 (Doscientos 

ochenta y siete millones ciento setenta y ocho mil colones exactos) solicitado por la 

Asociación Pro Hospital San Rafael de Alajuela para compra de equipo médico 

especializado para los servicios de Dermatología, Ginecología, Gastroenterología y 

Anatomía Patológica.  Recursos a girar en un único tracto, según Ley 8718, artículo 8 inciso 

f).  

 

Detalle:  

Dermatología Un (1) Dermatomo.  

Ginecología  

Un (1) ultrasonido ginecológico  

Una (1) torre endoscópica con histeroscopio.  

Dos (2) equipos de criocirugía.  

Gastroenterología  

Una (1) lavadora para reprocesamiento automático para endoscopios  

Un (1) colonoscopio pediátrico  

Anatomía patológica  

Dos(2) microtomo de parafina  

Dos (2) baños de flotación  

Un (1) archivero de bloque de parafina Un (1) microscopio binocular.  

 

II. Autorizar el traspaso de los equipos a la Asociación Pro Hospital de Alajuela, tal y como 

fue acordado por la organización en el Acta 991 celebrada el 19 de enero del 2022. 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas.  

 

 

Artículo 13. Oficio JPS-GG-0160-2023 -A- JD GDS-0073 Proyecto 103-2018 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0160-2023 del 31 de enero de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.í. Gerencia General, en el que indica: 
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Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0073-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social 

con el proyecto n°103-2018, presentado por la organización de cita, del área de 

programas destinados a la atención de personas menores de edad en condición 

de abandono, así como para atender la población menor de edad en condiciones 

de vulnerabilidad.  

  

El proyecto permitirá mejorar las condiciones del inmueble para garantizar la 

seguridad de los beneficiarios, dado que el mismo está dirigido a mejoras en la 

instalación eléctrica.  

  

Al respecto se anexa el siguiente documento:  

• Propuesta de acuerdo.  

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-0073-2023 del 30 de enero de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia de Desarrollo social, en el que indica: 

 

Para aprobación de Junta Directiva, de conformidad con el Manual de Criterios para 

la Distribución de Recursos y la Ley 8718 artículo 8 inciso m) se remite el proyecto 

n°103-2018, presentado por la organización de cita, del área de programas 

destinados a la atención de personas menores de edad en condición de abandono, 

así como para atender la población menor de edad en condiciones de vulnerabilidad. 

A continuación, el detalle: 

  

Razón 

Social 

Proyecto 103-

2018: 

Monto 

Asociació

n Ciudad 

Hogar 

Calasanz. 

 

Cédula 

Jurídica: 

3-002-

102564 

 

Población 

Beneficiar

ia: 24 

Personas 

Menores 

de Edad, 

“Instalación 

Eléctrica en Nave 

Industrial CHC” 

 

Consiste en las 

mejoras a la 

Instalación 

Eléctrica. 

Abarcan aspectos 

eléctricos y de 

detección de 

incendios, para 

adecuarlo a las 

exigencias del 

Código Eléctrico 

de Costa Rica. 

 

₡124.195.000,00 

(ciento veinticuatro 

millones, ciento noventa 

y cinco mil colones, con 

cero céntimos). 

 

A girarse en 4 tractos: 

 

Tracto 1: 

₡35.000.000,00 

Tracto 2: 

₡35.000.000,00 

Tracto 3: 

₡35.000.000,00 

Tracto 4: 

₡19.195.000,00 
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todos ellos 

varones1. 

 

Ubicación: 

San José, 

Montes de 

Oca, San 

Rafael. 

Del Cristo 

de 

Sabanilla, 

400 m. 

Este. 

Demoliciones, 

instalación de 

salidas de 

tomacorrientes, 

instalación de 

salidas de tomas 

especiales, 

instalación de 

salidas de 

iluminación, 

disyuntor 

principal, 

colocación de 

lámparas 

fluorescentes, 

colocación de 

lámparas de 

emergencia, 

instalación de 

tableros de carga, 

obras del sistema 

de detección de 

incendios, obras 

en las acometidas 

y seguridad 

humana.  

Transferencias en los 

últimos 3 años: 

Apoyo a la gestión:  

2020: ₡583,00  

2021: ₡0,00  

2022: ₡13.912.986,00  

Proyectos específicos:  

2020 al 2022: Ninguno.  

Necesidades 

Específicas:  

2020 al 2022: Ninguna.  

Autorizac

iones 

Aval de Ente rector: Comisión Interinstitucional del 

16/05/2018. 

JPS-AJ 0233-2018 

Informes de Ingeniería 076-2018, 046-2022 y 002-2023. 

Certificación presentación de requisitos con fecha 

25/01/2023 

  

Así las cosas, una vez revisada la documentación del Departamento de Gestión 

Social el cual cuenta con la recomendación favorable del Trabajador Social, 

considerando que la instalación eléctrica permitirá cumplir con lo requerido en el 

Código Eléctrico de Costa Rica; esta Gerencia avala el proyecto 103-2018 y lo eleva 

a la Gerencia General para su eventual aprobación y remisión a Junta Directiva. 

 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación:  
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ACUERDO JD-098 

Conocido el oficio JPS-GG-0160-2023 suscrito por la señora Greethel Arias Alfaro, Gerente 

General a.i., de fecha 31 de enero de 2023, que adjunta el oficio JPS-GG-GDS-0073-2023 de 

fecha 30 de enero de 2023 suscrito por la señora Gretheel Arias Alfaro, Gerente de Desarrollo 

Social y el JPS-GG-GDS-GS-VT-0322023 suscrito por la señora Mónica Masis Coto, 

profesional 3 en Trabajo Social y la señora Tatiana Martínez Bolívar, jefa a.i. del Departamento 
de Gestión Social, se dispone:  
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Aprobar el proyecto N°103-2018 “Instalación Eléctrica en Nave Industrial CHC”, de la 

Asociación Ciudad Hogar Calasanz, por un monto de ₡124.195.000,00 (ciento veinticuatro 

millones, ciento noventa y cinco mil colones, con cero céntimos), para las mejoras a la 

Instalación Eléctrica en Nave Industrial denominada CHC, las obras abarcan aspectos eléctricos 
y de detección de incendios, para adecuarlo a las exigencias del Código Eléctrico de Costa Rica.  

Las actividades incluyen: demoliciones, instalación de salidas de tomacorrientes, instalación de 

salidas de tomas especiales, instalación de salidas de iluminación, disyuntor principal, 

colocación de lámparas fluorescentes, colocación de lámparas de emergencia, instalación de 

tableros de carga, obras del sistema de detección de incendios, obras en las acometidas y 

seguridad humana; tal como lo señalan los informes de Valoración del Proyecto efectuado por 

el Trabajador Social Edwin Chacón Muñoz, y el de ingeniería 002-2023 efectuado por el 
Ingeniero Gustavo Villarreal.  

Recursos a girar en cuatro tractos según Ley 8718, artículo 8 inciso m):   

Tracto 1: ₡ 35.000.000,00 (treinta y cinco millones de colones).   

Tracto 2: ₡ 35.000.000,00 (treinta y cinco millones de colones).   

Tracto 3: ₡ 35.000.000,00 (treinta y cinco millones de colones).   

Tracto 4: ₡ 19.195.000,00 (diecinueve millones, ciento noventa y cinco mil colones). 

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas.  

 

 

Artículo 14. Oficio JPS-GG-0150-2023 -A- JD GDS-0060 Exclusión DEHVI 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0150-2023 del 31 de enero de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.í. Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0064-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social 

con la socilitud de exclusión de la organización de cita, del área de atención de 

personas menores de edad en vulnerabilidad y abandono, la redistribución de 

recursos y el traspaso de activos, conforme lo señalado el Manual de 

Distribución de Recursos capitulo II, seguimiento y control y la Ley 8718. 

  

Al respecto se anexa el siguiente documento:  
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• Propuesta de acuerdo.  

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-0064-2023 del 25 de enero de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia de Desarrollo social, en el que indica: 

 

Para aprobación de Junta Directiva, se remite la solicitud de exclusión de la 

organización de cita, del área de atención de personas menores de edad en 

vulnerabilidad y abandono, la redistribución de recursos y el traspaso de activos, 

conforme lo señala el Manual de Distribución de Recursos capítulo II, seguimiento 

y control y la Ley 8718: 

 

Ley 8718 Autorización para el cambio de nombre de la Junta de Protección Social 

y establecimiento de la distribución de rentas de las loterías nacionales: 

 

Artículo 9.- Inclusión o exclusión de organizaciones en la distribución de las 

utilidades netas. Será potestad de la Junta de Protección Social, incluir o excluir 

organizaciones como beneficiarias de las utilidades netas.  La Junta Directiva 

emitirá el Manual de criterios para la distribución de los recursos, en el cual se 

establecerán los criterios de selección y exclusión de beneficiarios. 

 

Manual de Distribución de Recursos: 

 

6. Exclusión de la organización como beneficiaria y la suspensión de la entrega 

de recursos Procede la exclusión de la organización como beneficiaria y la 

suspensión de la entrega de recursos: 

3) Cuando un programa de atención cierra o pierde la acreditación del ente rector, 

situación que será informada oportunamente a la Gerencia de Desarrollo Social, 

por parte del Departamento de Gestión Social, para que se formalice su exclusión 

e informe a la Junta Directiva. 

 

Capítulo II, Artículo12.-Suspensión en la entrega de recursos:  

“La Junta de Protección Social podrá suspender la entrega de los recursos a las 

organizaciones beneficiarias y solicitará su devolución más los intereses 

correspondientes en caso de que incurran en cualesquiera de las siguientes faltas: 

….e) No brindar los servicios para los cuales han asignado los recursos”. 

 

A continuación, me permito indicar los antecedentes que justifican dicha solicitud:  

 

1. La Municipalidad de Alajuelita solicitó a la Fundación que operaran el CECUDI 

ubicado en Juan Pablo II, para lo cual la organización explicó que para llevar a cabo 

tal labor se requería aportes económicos para atender cada infante. 

2. El 13 de noviembre del 2017, firmaron un convenio de cooperación, con el fin de 

que ambas partes gestionen conjuntamente la diferencia del costo de atención de 

los aportes IMAS o PANI, entre otros, que incluyen JPS. 

3. Existió un incumplimiento al convenio por parte de la Municipalidad, conforme el 

siguiente detalle: 
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3.1 Aportó una sola vez el recurso económico. 

3.2 Suspendió el servicio diurno de oficiales de seguridad 

3.3 Quedaron pendientes las mejoras comprometidas con el Ministerio de Salud. 

3.4 No gestionó el proceso ante la Contraloría General de la República, para que los 

subsidios IMAS pudieran ser pagados a la Fundación. 

3.5 Recibieron para el 20222, dinero del IMAS pero la Municipalidad no lo transfirió 

a la Fundación porque no se gestionó de previo. 

 

4. Debido al punto anterior, la Fundación asumió dichos costos y en julio 2022 tuvo 

una pérdida de más de veinticuatro millones. 

 

5. Se gestionaron reuniones en varias ocasiones con los miembros de la Alcaldía, se 

compartieron los estados financieros y se enviaron escenarios y aunque acordaron 

conversar con Consejo Municipal, no se obtuvo respuesta. 

6. El 07 de octubre del año pasado, se realizó reunión de la Fundación con el PANI, 

siendo que se conoció el riesgo ante un cierre voluntario del programa, el cual es la 

cancelación automática del permiso de funcionamiento otorgado. 

7. Se tomó la decisión de no renovar el convenio PANI- Programa Juan Pablo II para 

2023 y realizar la salida voluntaria un mes antes del vencimiento para reubicar 

personal de alto desempeño y sensibilidad en atención a la infancia, para reubicar 

de ser posible niños y niñas en Hatillo y-u otras alternativas. 

8. El 16 de noviembre del 2022 se entregaron informes de desarrollo, fiesta anticipada 

de Navidad con la población beneficiaria 

9. Se realizó el cierre voluntario realizado el 23 de noviembre del 2022.  

 

Situación actual:  

 

a) El 29 de noviembre del 2022 la organización comunicó a la Junta de Protección 

Social la decisión voluntaria sobre el cierre del Programa Centro Infantil de Cuido 

y Desarrollo Infantil de Juan Pablo II de Alajuelita.  

b) Se mantienen en funcionamiento 5 programas más de la Fundación DEHVI 

beneficiarios de la JPS. 

c) La comunicación del cierre voluntario ante la JPS se realizó de forma posterior, 

debido a que el enlace encargado por parte de la Fundación había renunciado a la 

organización. 

d) Se inició con la retención de recursos desde diciembre 2022.  

e) Los activos adquiridos con recursos de la Junta de Protección Social se requieren 

en el Programa Ágora de la Infancia de San Miguel y el Centro de Cuido de Pavas, 

pertenecientes a la misma Fundación. 

f) La Unidad de Fiscalización de Recursos Transferidos visitó la Fundación el pasado 

viernes 16 de diciembre, con el fin de realizar la verificación física de los activos 

adquiridos con los recursos transferidos por la JPS.  

 

g) Los activos adquiridos con recursos de la JPS están custodiados en las oficinas 

centrales de la Fundación DEHVI, ubicada en avenida 8, entre calles 23 y 25, Barrio 
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González Lahmann, contiguo a Conarroz, San José, hasta que recibamos las 

indicaciones de cómo proceder. 

h) El traslado de dichos activos se justifica en que no cuentan con oficial de seguridad. 

  

Así las cosas, una vez revisada la documentación del Departamento de Gestión 

Social, esta Gerencia recomienda la exclusión y redistribución de recursos, así 

como autorizar el traspaso de activos a los programas Ágora de la Infancia de San 

Miguel y Centro de Cuido de Pavas, y lo eleva a la Gerencia General para su 

eventual aprobación y remisión a Junta Directiva. 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación:  
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La señora Presidenta consulta:  

Yo sí tengo una consulta, ¿qué pasa con esos chiquitos ahora, entonces?  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro aclara:  

Ellos los ubicaron en otros 2 programas que estaban cerca es de día, es un programa diurno 

entonces los ubicaron en otros dos programas cercanos de Alajuelita.   

  

El señor Wilfrido Castilla Salas expresa:  

En la parte, ahí lo puse en el chat, en un documento que está anexo por ahí dice 20022, entonces 

tal vez corregirlo por ahí que dice que recibieron dinero del IMAS y otra pregunta fue la que 

hizo la señora Presidenta, que pasó por los niños y el seguimiento que nosotros le dimos a eso, 

pero ya está aclarado.  

 

 

ACUERDO JD-099 

Conocido el oficio JPS-GG-0150-2023 suscrito por señora Marilyn Solano Chinchilla, de fecha 

27 de enero de 2023, que adjunta los oficios JPS-GG-GDS-0064-2023 de fecha 25 de enero de 

2023 suscrito por la señora Greethel Arias Alfaro, Gerente de Desarrollo Social y el JPS-GG-

GDS-GS-DR-1403-2022 suscrito por la señora Jessica Chaves Pérez, Profesional 3 en Trabajo 

Social y la señora Tatiana Martínez Bolívar, Jefe a.í del Departamento de Gestión Social se 

dispone:   

  

Excluir a la Fundación DEHVI (Programa Centro Infantil de Cuido y Desarrollo Infantil de 

Juan Pablo II de Alajuelita) de la nómina de beneficiarios del Programa de Apoyo a la Gestión. 

Se solicita redistribuir en el área 4 los recursos correspondientes a esta organización de 

diciembre, 2022 a marzo, 2023.   
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Asimismo, autorizar el traspaso de los activos de la siguiente manera:   

 

Descripción   Placa  Programa que recibe 

Celular  149  

Fundación Dehvi (Programa 

Ágora de la Infancia de San 

Miguel) 

 

Celular  150  

Refrigeradora color blanco  119  

Refrigeradora color gris  120  

Celular  152  

Coraza de aluminio para Tablet  176  

Celular Huawei  151  

Lavamanos pequeño  185  Fundación Dehvi (Centro de 

Cuido de Pavas)  Lavamanos grande  181  

  

La Tablet Huawei, con plaza 201, que está dañada, procede que sea soltada de la coraza de 

aluminio y sea desechada posteriormente.   

  

Se solicita a la Unidad de Fiscalización de Recursos Transferidos dar seguimiento oportuno al 

proceso de liquidación en lo correspondiente a recursos transferidos y existencia de remanentes 

de la Fundación. 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social y a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos. Infórmese a la Gerencia General y al Departamento de Gestión Social. 

 

 

Artículo 15. Oficio JPS-GG-0203-2023. Reglamento del Comité de Gestión Social y 

Camposantos. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0203-2023 del 7 de febrero de 2023, suscrito por la señora Marilyn Solano 

Chinchilla, Gerente, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito remitir el 

oficio JPS-GG-GDS-0088-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con el Reglamento del 

Comité Corporativo de Gestión Social y Camposantos. 

 

Es importante mencionar que, dicho reglamento fue sometido a revisión de la Asesoría 

Jurídica, la cual mediante oficio JPS-AJ-688-2022 del 4 de octubre 2022 realizó 

observaciones que ya fueron consideradas en el documento que se somete a aprobación. 

 

Al respecto se anexa el siguiente documento: 

 Propuesta de acuerdo. 
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Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-0088-2023 del 6 de febrero de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia de Desarrollo social, en el que indica: 

 

Para su conocimiento, análisis y eventual recomendación para aprobación de Junta Directiva, 

adjunto sírvase encontrar Reglamento del Comité Corporativo de Gestión Social y 

Camposantos. 

 

Dicho reglamento fue sometido a revisión a la Asesoría Jurídica, la cual mediante oficio 

JPS-AJ-688-2022 del 4 de octubre 2022 realizó observaciones que ya fueron consideradas 

en el documento que se somete a aprobación. 

 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación:  
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ACUERDO JD-100 

 

Conocido el oficio JPS-GG-0203-2023, suscrito por la señora Marilyn Solano Chinchilla de 

fecha 07 de febrero de 2023, que adjunta el oficio JPS-GG-GDS-0088-2023 de fecha 06 de 

febrero del 2023 suscrito por la señora Greethel Arias Alfaro, Gerencia de Desarrollo Social, 

se dispone: 

 Aprobar el Reglamento del Comité Corporativo de Gestión Social y Camposantos. 

Se solicita a la Gerencia General proceder con los trámites de publicación en el Diario Oficial 

La Gaceta. ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

Comuníquese al Comité Corporativo de Gestión Social y Camposantos. Infórmese a la Gerencia 

General. 

 

 

Se incorpora a la sesión la señora Ana Milady Jimenez Matamoros, Profesional 1B, 

Administración de Camposantos. 

 

Artículo 16. Oficio JPS-GG-0236-2023. Queja electrónica con relación a dos propiedades 

del Cementerio General. 

Se presenta el oficio JPS-GG-0236-2023 del 13 de febrero de 2023, suscrito por la señora Marilyn 

Solano Chinchilla, Gerente, Gerencia General, en el que indica: 
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Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito remitir el 

oficio JPS-GG-GDS-0108-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con la propuesta de 

indemnización para atender la queja electrónica N°117-2022 interpuesta en la Contraloría 

de Servicios por la licenciada Katherine Obando Amador, carné 25567, en representación 

de la señora Sau Lan Ng Yong, con relación a diversas irregularidades de dos propiedades 

del Cementerio General. 

 

Al respecto se anexa el siguiente documento: 

 Propuesta de acuerdo. 

 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-0108-2023 del 7 de febrero de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia de Desarrollo social, en el que indica: 

 

Desde el año anterior se han realizado gestiones para atender la queja electrónica 

N°117-2022 interpuesta en la Contraloría de Servicios por la licenciada Katherine 

Obando Amador, carné 25567, en representación de la señora Sau Lan Ng Yong, con 

relación a diversas irregularidades de dos propiedades del Cementerio General. Siendo 

que, en tres ocasiones se han recibido actualización de las partes cuando ya se había 

girado el trámite para valoración de Junta Directiva, razón por la que se pausó cada 

vez el tema en la agenda de sesiones.  

  

En razón de lo anterior se solicita dejar sin efecto los oficios JPS-GG-GDS-720-2022, 

y JPS-GG-GDS-0857-2022, dado que son reemplazos por la presente misiva.  

  

Se solicita analizar lo planteado por parte de esa Gerencia General y si lo considera 

procedente elevar a resolución del Órgano Colegiado el caso actualizado, que a 

continuación se expone:  

  

1- Queja electrónica:  

1.1 El 08 de febrero de 2022 se recibe la queja electrónica N°117-2022 mediante oficio 

JPS-CS-107-2022, en el cual la solicitante requiere le resuelvan para que el nicho que 

adquirió sea congruente con la ubicación y registro del mismo, aunado a que adjunta 

evidencia de alteración de un registro manual de ubicación perteneciente a la JPS.  

1.2 La Señora Sau Lan presenta recibo N°5352 del 24 de marzo de 1994 correspondiendo 

a la propiedad N°6204.  

1.3 En la propiedad N°6204 de la Señora Sau Lan se encuentra sepultado un tercero, el 

Señor Emilio Chan Wong.  

  

  

2- Criterio jurídico:   
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En marzo y agosto 2022, a solicitud de la Gerencia de Desarrollo Social, se reciben los 

criterios jurídicos de este caso mediante los oficios JPS-AJ-2402022 y JPS-AJ-630-

2022, de los cuales se extrae lo siguiente:  

  

2.1 JPS-AJ-240-2022:  

   

   

“III. De la Responsabilidad de la Administración   

Teniendo como punto de partida que las actuaciones que hasta el momento no han sido 

llevadas del modo en que corresponde por parte de la Administración se resumen del 

siguiente modo:   

1- Vender a la señora Sau Lan Ng Yong un derecho de arriendo sobre una 

propiedad que físicamente no existe.   

2- Otorgar a la señora Sau Lan Ng Yong un permiso de construcción y enchape 

sobre una propiedad que físicamente no existe.   

3- Corregir la información consignada en el Tomo 22, Folio 411 del Cementerio 

General respecto de la propiedad que fue vendida a la señora Sau Lan Ng Yong, sin 

comunicarle formalmente dicho cambio.   

4- No verificar que la construcción de las obras para las que se había concedido 

el permiso correspondiente, se llevaran a cabo en la propiedad que realmente había sido 

adquirida por la señora Sau Lan Ng Yong.   

5- Permitir que la señora Sau Lan Ng Yong construyera en una propiedad que a 

nivel de sistemas se demuestra que no le pertenece.   

  

Resulta procedente entonces, determinar la responsabilidad que eventualmente podría 

caber en este caso para la Administración.  

  

…  

  

IV. Criterio Jurídico   

A partir de lo expuesto supra, queda claro para esta Asesoría Jurídica que, si bien por 

parte de la Administración de Camposantos fueron llevadas a cabo actividades propias 

de su naturaleza, lo cierto es que en el desarrollo de las mismas se presentaron una serie 

de irregularidades a partir de las cuales se puede derivar una responsabilidad para la 

Administración con respecto a la señora Sau Lan Ng Yong, en el sentido de reparar el 

daño que la misma sufrió en su esfera jurídica, por lo que se deberán tomar las medidas 

administrativas correspondientes a efecto de que esta situación sea solucionada a la 

mayor brevedad posible, en procura de que la solución a este caso sea dada a nivel 

administrativo y no judicial, pues en ese caso la Institución tendría que incurrir en 

erogaciones de otro tipo.   

Lo anterior, sin perjuicio de la toma de decisiones administrativas con respecto a la 

presunta responsabilidad de los funcionarios que pudieron incurrir en las actuaciones 

incorrectas.”  
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(El resaltado es propio)  

2.2 JPS-AJ-630-2022:  

  

“1- ¿Cuál es el área institucional que posee la competencia para dictar el acto 

administrativo que brinde la solución final al caso que nos ocupa?  

En el caso que nos ocupa, la resolución que se emita en este caso, no solo va estar 

dirigida a reconocer la responsabilidad de la Administración respecto de las actuaciones 

que han sido llevadas a cabo y que han afectado la esfera de los intereses de la señora 

Sau Lan Ng Yon, sino que además, a partir de la misma, se va a disponer y autorizar el 

uso de recursos de naturaleza pública para efectuar la indemnización de un tercero por 

el daño del que fue objeto, en razón de ello, es claro que a nivel institucional, quien está 

facultado para llevar a cabo este tipo de actuaciones es la Junta Directiva, por lo que 

este asunto deberá ser sometido a su conocimiento, análisis y aprobación.  

  

2- ¿La solución del punto anterior, puede gestionarse en paralelo a la solicitud de la 

investigación preliminar?  

En cuanto a este tema se refiere, debemos recordar que la responsabilidad del 

funcionario público puede ser de tres tipos a saber, administrativa, civil y penal, y cada 

una de ellas es independiente entre sí, esto lo que significa es que no se requiere 

esperar a que sea establecida una, para poder establecer otra.  

Así las cosas, efectivamente la solicitud de apertura de una investigación preliminar con 

la finalidad de determinar la presunta responsabilidad de los funcionarios que pudieron 

incurrir en actuaciones incorrectas, puede llevarse a cabo en forma independiente de 

las demás gestiones que a nivel administrativo puedan y/o deban ser llevadas a cabo a 

efecto de finiquitar este caso.  

No omitimos indicar que, es posible que además de la existencia de responsabilidad 

administrativa, se pueda derivar igualmente responsabilidad civil para los funcionarios 

que eventualmente hayan incurrido en acciones incorrectas, situación que solo se podrá 

determinar, previa aplicación del debido proceso y otorgamiento del derecho de 

defensa.”  

(El resaltado es propio)  

  

  

  

  

3- Valoración investigación preliminar.   

Mediante oficio JPS-GG-GDS-0721-2022 del 18 de agosto del 2022 se tramitó ante la 

Gerencia General este caso con la finalidad de valorar el inicio de la investigación 

preliminar. Esta solicitud se mantiene vigente.  

  

4- Trámites previos de indemnización ante Junta Directiva:   

Se gestionó tres veces el trámite para conocimiento y decisión del Órgano Colegiado, 

sin embargo, al momento de su exposición se recibieron actualizaciones que 
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ameritaron pausar el tema, a continuación, se indican las referencias tramitadas y la 

causa de su postergación:  

  

4.1 JPS-GG-GDS-720-2022 de fecha 18 de agosto de 2022 remite las primeras 

propuestas de indemnización e informa de la solicitud de investigación preliminar. 

Este oficio se pausa para ser actualizado dado que el señor Emilio Chan Moya, hijo 

del difunto señor Emilio Chan Wong, emite una propuesta que inicialmente es 

aceptada por la Señora Sau Lan, para reconocerle a esta los costos de la obra realizados 

en la propiedad N°6204 donde se encuentra sepultado el occiso.   

  

4.2 JPS-GG-GDS-0857-2022 de fecha 28 de setiembre de 2022 actualiza el 

trámite informando que se envió al Señor Emilio Chan Moya, la cotización de un 

trabajador privado por ₡2.784.000,00 (Dos millones setecientos ochenta y cuatro mil 

colones exactos) para aproximar el dato del costo de la obra. A la espera de respuesta 

del Señor Chan se elevaba el caso a Junta Directiva para formalizar legalmente la 

opción de indemnización y la propuesta del Señor Chan, así como gestionar un peritaje 

para reconocer el costo de las obras.  

Esta gestión se pausa dado que el Señor Emilio Chan Moya remite vía correo 

electrónico del 07 de octubre de 2022, un replanteamiento de su propuesta con vigencia 

de un mes.  

  

4.3 JPS-GG-GDS-0898-2022 del 19 de octubre de 2022 actualiza el caso con el 

replanteamiento realizado por el Señor Emilio Chan Moya el cual ofrece reconocer el 

monto de ₡1.000.000,00 (Un millón de colones exactos) por el costo de las obras a las 

Señora Sau Lan, a modo que la JPS asuma el costo restante.   

Esta gestión se anuló y no fue enviada, dado que la Gerente de Desarrollo Social 

solicitó a la Administración de Camposantos revisar exhaustivamente el expediente 

ante la duda sobre la identificación física de las bóvedas en cuestión, así como 

presentar una propuesta integral en el caso de que el Señor Emilio Chan decline 

reconocer algún rubro.  

  

5- Propuesta de indemnización actual:  

  

5.1 Identificación visual: Mediante oficio JPS-GG-GDS-ACS-0020-2023 de 

fecha 24 de enero de 2023, se reciben las gestiones realizadas por las Administración 

de Camposantos, constando la identificación visual realizada a las bóvedas N°6204 y 

N°6205 con la presencia de la señora Sau Lan, quien identifica la bóveda N°6205 

perteneciente a una amiga llamada Margarita Ng e identifica visualmente la bóveda 

N°6204 como la bóveda en la que ha realizado obras constructivas.  

Al respecto se contactó a la señora Margarita Ng, quien también se apersonó al 

Cementerio General realizando identificación visual de la bóveda N°6205 como 

perteneciente a su madre Señora Yuk Yin Cheng Cheon.  

  

5.2 Con lo anterior, se constata que tanto en la ubicación física como en el sistema 

de la Administración de Camposantos la bóveda N°6206 debió corresponder a la 
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Señora Sau Lan. Siendo que, la bóveda N°6204 pertenece a la Señora Yuki Yin Cheng 

Cheon y la bóveda N°6205 pertenece al señor Emilio Chan Moya.  

  

5.3 La bóveda N°6206 físicamente nunca fue construida y tampoco registrada 

correctamente en el sistema como perteneciente a la señora Sau Lan.  

  

5.4 Con el fin de resarcir el daño a la señora Sau Lan sin necesidad de acudir a la 

vía judicial se propone:  

  

• Indemnizar a la señora Sau Lan Ng Yong.  

• Designar a la Asesoría Jurídica para mediar entre las partes, con la finalidad de formalizar 

el compromiso de la señora Sau Lan Ng Yong y el señor Emilio Chan Moya, en cuanto a 

que este último reconozca ante la señora Sau Lan el costo de ₡1.000.000,00 (Un millón 

de colones) por las obras incurridas por la señora Sau Lan lo cual oscila según un precio 

de mercado en los ₡2.800.000,00 (Dos millones ochocientos mil colones). Así como 

emitir la correspondiente resolución administrativa, comprometiéndose la Institución a 

cubrir el monto restante.   

• En caso de que el señor Emilio no mantenga su compromiso, indemnizar a la señora Sau 

por la totalidad del valor indicado de la construcción de la propiedad.  

• Eximir a la señora Sau Lan Ng Yong del pago de los permisos de construcción que debería 

solventar ante la Administración de Camposantos.  

• Autorizar a la Administración de Camposantos para corregir los registros de las 

propiedades.  

• Informar sobre el cambio de la propiedad a la señora Sau Lan Ng Yong y al señor Emilio 

Chan Moya.  

• Autorizar a la Gerencia General, para que designe los recursos presupuestarios mediante 

la partida 60601 de indemnizaciones, de conformidad al monto resultante de la 

mediación.  

  

Así las cosas, esta Gerencia de Desarrollo Social aprueba la propuesta de 

indemnización de este caso y lo remite a esa Gerencia General para el análisis 

correspondiente y si lo considera procedente someter para la resolución de Junta 

Directiva.  

 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación:  
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La señora Presidenta señala:  

O sea, tal vez para resumir, al final la señora compró un terreno, le dieron una factura 

equivocada del terreno ella tendría que haber construido en otro lado. Entonces ella construyó 

en un terreno que no era de ella y luego el dueño actual quiere indemnizarla por un millón de 

colones por la construcción que ella hizo, pero obviamente ella invirtió más que eso, entonces 

aquí lo que no tengo claro es que si la Junta debería de asumir esa indemnización o la diferencia. 

Y además de lo que puede ver más adelante, la Asesoría Jurídica indica que se debe hacer la 

investigación del caso para determinar los hechos e incluso ver si hay responsabilidades y con 

este caso, que no sé si porque ya pasó un montón de años ya está suscrito más.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada expresa:  

Bueno, hay que ver cuándo fue, a partir de que la señora presenta la queja, eso fue el año pasado, 

hay que ver qué ha pasado de aquí para acá, que se puede determinar a partir de esa fecha, me 

parece que doña Greethel dijo que se habían tomado acciones en ese sentido.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro aclara:  

Correcto, independientemente si se autoriza la parte administrativa, o sea, si hay que hacer el 

proceso y la investigación preliminar.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada agrega:  

Con respecto a esta propuesta de acuerdo que están presentando, bueno, indemnizar a la señora 

Sau Lan, en el siguiente acuerdo se le designa a la Asesoría Jurídica para mediar entre las partes, 

o sea, se indemniza a la señora Sau Lan, pero luego se propone una mediación entre las partes.   

El tema mío es que en el punto dos del acuerdo se propone designar la Asesoría Jurídica para 

mediar entre las partes, con muchísimo gusto nosotros sea Shirley que analizó este tema o mi 

persona, los podemos acompañar en una reunión entre las partes, pero a mí me parece que la 

administración de cementerios tiene que estar ahí para arreglar la situación. No es un tema de 
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que se designa la Asesoría Jurídica a remediar entre las partes, no, nosotros con muchísimo 

gusto las acompañamos y los asesoramos, pero también ahí tiene que estar la administración de 

cementerios, primero porque conocen el detalle de la situación, tienen los documentos a mano 

y nosotros con mucho gusto los acompañamos y le colaboramos y atendemos lo que tengamos 

que atender, pero no es un tema de que se le pasa a la Asesoría Jurídica para ver qué hace con 

las partes, eso primero, segundo queda clarito que la propuesta que ustedes están presentando, 

es en el punto 1, indemnizar a la señora Sau Lan, es la Junta indemniza por los 2.800.000 o 

indemniza únicamente con la diferencia de 1.800.000 si es que este señor acepta reconocerle el 

millón. ¿es así lo que estoy entendiendo?  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro concuerda:  

Si correcto Marce.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada amplia:  

Ok, entonces, ahí debe de quedar claro que la administración estaría asumiendo la 

responsabilidad por los 2.800.000 y si el señor le reconoce toda la construcción a la señora la 

Junta va a indemnizar la diferencia, si este señor no acepta eso la Junta tiene que indemnizar los 

2.800.000, ¿es así?   

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro explica:  

Sí, correcto, bueno, tal vez también contarles que realmente ya se ha hecho como esa 

negociación inicialmente este señor había ofrecido más dinero para reconocer la totalidad, 

después ahí fue cambiando la propuesta hasta que bueno, quedó en que iba a ser un millón de 

colones. Esperamos que se mantenga en eso, no hay ningún documento por el momento, pero 

sí está el ofrecimiento de él de ese millón de colones que ya fue como la última propuesta que 

nos hizo.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada consulta:  

Sí y hay otra pregunta que tengo, ¿se le propone la señora cambiar o darle otra propiedad?  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro indica:  

En realidad, sería la propiedad que realmente le corresponde.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada pregunta:  

¿Y ya ustedes hablaron con la señora de esta alternativa, o no?  

  

La señora Ana Milady Jimenez Matamoros acota:  

Sí, correcto.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada señala:  

Ok, perfecto.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez comenta:  

Dentro de esta situación y gracias a Dios que la señora no se le había muerto nadie, no había 

enterrado a nadie en donde construyó, me parece a mí que independientemente de la parte de la 

investigación administrativa de que hay que hacer y ver quién fue el responsable, primero de 

una aparente alteración de la factura para corregir un error dentro de una posible negociación, 
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creo que la Junta de Protección Social debería pensar en construirle a la señora algo similar en 

su terreno correcto con recursos y personal de Camposantos, porque eso abarataría los costos 

nuestros contrario de solo ofrecerle dinero, porque si solo se le ofrece el dinero que cueste hacer 

un trabajo ahí, pues la factura se nos puede ir muy arriba. En cambio, si nosotros ponemos mano 

de obra y materiales con personal nuestro, eso haría que podría ser mucho más cómodo para la 

Junta, esa era mi aporte, gracias.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera amplia:  

Sí, en ese tema sí me parece que la Junta Directiva con respecto a la consulta responsabilidad 

de los funcionarios que pudieron influir en las actuaciones incorrectas, es más, debe de quedar 

constando en actas lo que se dice, porque de lo contrario podría darse que lo ignoramos o con 

los fondos públicos, muchas gracias.  

  

La señora Presidenta señala:  

Yo vi dentro de la propuesta, criterio legal que debería de hacerse una investigación para 

determinar los responsables y no está en la propuesta de acuerdo. Sí me parece que debería de 

agregarse tal vez en un acuerdo separado.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada manifiesta:  

Pero le entendía a Greethel que ya habían iniciado acciones.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro coincide:  

Correcto, ya eso está.  

  

La señora Presidenta propone:  

Entonces que nos informen de las acciones y hallazgos.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro explica:  

Y ya la investigación preliminar se realizó y estamos en proceso de analizarlo con la Gerencia 

General para tomar las medidas de lo que proceda, incluso aparentemente los funcionarios que 

incurrieron en esta falta ya ni siquiera son funcionarios de la Junta, ya se pensionaron, pero 

bueno, en de momento lo que podríamos hacer es tal vez incluirlo ahí en el acuerdo para cuando 

ya lo tengamos terminado se le informe.  

  

La señora Urania Chaves Murillo informa:  

Ok, lo voy a incluir como punto número 8 solicitar a la Gerencia de Desarrollo Social, informar 

a Junta Directiva los hallazgos de la investigación y al punto número dos designar a la 

Administración de Cementerios con apoyo de la Asesoría Jurídica para mediar entre las partes.   

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez expresa:  

Tal vez sobre ese mismo tema y aprender de los errores y del camino andado, supongo que 

actualmente existe la tecnología suficiente como para evitar que esto vuelva a ocurrir, que ya 

no hacen recibos a mano y poderlo tachar con corrector o algo así, verdad. Yo me preguntaría 

si tenemos ya los elementos necesarios para que este tipo de cosas no se repitan. Gracias.  

  

La señora Presidenta amplia:  
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Sí sería importante que todos estos temas, no sé si ya están automatizado o en el proceso de 

automatizar, porque la medida que tengamos procesos manuales, pues se presta para este tipo 

de errores saber qué otros errores similares se han cometido, y tal vez la gente ni cuenta se ha 

dado que tal vez hasta pueda presentar alguna demanda contra la Junta.   

 

Es importante que una vez que le asigna el terreno o alquila o compra, debería de generarse el 

recibo correspondiente desde el sistema para que haga match lo que dice el sistema con lo que 

dice el recibo y no que a la hora de transcribir un recibo manual cometan el error. No sé si eso 

ya está en ese proceso, ¿ya se automatizó o cómo se maneja actualmente?  

  

La señora Ana Milady Jimenez Matamoros explica:  

Sí señora, ahora bueno digamos, es que esto es una situación bastante viejita, podríamos decir, 

de hace muchos años en la cual todavía el sistema no existía, vemos que las propiedades fueron 

adquiridas en 1994 y ahí únicamente lo que utilizaban eran recibos manuales. A partir del 2013 

es que ya viene, pues el proceso de automatización, iniciando ahí en los camposantos y se 

empiezan a generar recibos de forma automática por sistema, en la actualidad únicamente 

utilizamos los recibos manuales como la contingencia o como la continuidad del negocio, pero 

los recibos manuales no se utilizan para hacer estos registros, ya todo es por vía sistema.  

  

La señora Presidenta acota:  

Perfecto, gracias.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro señala:  

En el acuerdo que dice aprobar y proceder entonces debemos de decir como en base a qué.  

  

La señora Presidenta aclara:  

Si es que en el acuerdo ya viene totalmente documentado ahí como lo explico doña Greethel.  

 

 

ACUERDO JD-101 

 

Conocidos los oficios JPS-GG-0236-2023, suscrito por la señora Marilyn Solano Chinchilla, 

de fecha 13 de febrero de 2023, que adjunta el oficio JPS-GG-GDS-0108-2023, de fecha 07 de 

febrero de 2023, suscrito por la señora Greethel Arias Alfaro, Gerente de Desarrollo Social que 

entre otros anexos presenta los oficios JPS-AJ-240-2022 y JPS-AJ-630-2022, suscrito por las 

señoras Marcela Sánchez Quesada Asesora Jurídica y Shirley López Rivas abogada de la 

Asesoría Jurídica, se dispone:  

1. Aprobar y proceder a Indemnizar a la señora Sau Lan Ng Yong. 

2. Designar a la Administración de Cementerios con apoyo de la Asesoría Jurídica para mediar 

entre las partes, con la finalidad de formalizar el compromiso de la Señora Sau Lan Ng Yong 

y el Señor Emilio Chan Moya, en cuanto a que este último reconozca ante la Sra. Sau Lan el 

costo de ₡1.000.000,00 (Un millón de colones) por las obras incurridas por la Sra. Sau Lan 

lo cual oscila según un precio de mercado en los ₡2.800.000,00 (Dos millones ochocientos 

mil colones). Así como emitir la correspondiente resolución administrativa, 

comprometiéndose la Institución a cubrir el monto restante. 



90  

 

3. En caso de que el señor Emilio Chan Moya no mantenga su compromiso, indemnizar a la 

señora Sau Lan Ng Yong por la totalidad del valor indicado de la construcción de la 

propiedad. 

4. Eximir a la señora Sau Lan Ng Yong del pago de los permisos de construcción que debería 

solventar ante la Administración de Camposantos. 

5. Autorizar a la Administración de Camposantos para corregir los registros de las propiedades. 

6. Informar sobre el cambio de la propiedad a la señora Sau Lan Ng Yong y al Señor Emilio 

Chan Moya. 

7. Autorizar a la Gerencia General, para que designe los recursos presupuestarios mediante la 

partida 60601 de indemnizaciones, de conformidad al monto resultante de la mediación. 

8. Solicitar a la Gerencia de Desarrollo Social informar a la Junta Directiva en relación con los 

hallazgos de la investigación preliminar. ACUERDO FIRME 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General y a la 

Administración de Camposantos. 

Se incorpora a la sesión el señor Marco Antonio Bustamante Ugalde, Jefe, Departamento de 

Planificación Institucional. Se retira de la sesión la señora Greethel Arias Alfaro y la señora 

Ana Milady Jiménez Matamoros. 

 

Artículo 17. Oficio JPS-PI-020-2023. Plan de mejora período 2022 

 

Se presenta el oficio JPS-PI-020-2023 del 2 de febrero de 2023, suscrito por el señor Marco 

Bustamante Ugalde, Jefe, Departamento de Planificación Institucional y la señora Olga Narváez 

Quesada, Profesional 1B, Departamento de Planificación Institucional en el que indica: 

 

Mediante oficio JPS-PI-013-2023 del 24 de enero de 2023, se remitió a esa Junta 

Directiva el Informe Institucional de Evaluación metas PAO y el Dictamen 

respectivo, al 31 de diciembre de 2022, para su conocimiento y aprobación. 

 

Como complemento de ese informe, se procedió a elaborar la matriz Plan de mejora 

a partir de la evaluación de metas al 31 de diciembre de 2022 que incluye como 

elementos básicos de un plan: meta, responsable y tiempo; mismo que se adjunta al 

presente oficio.  

  

En ese sentido, se solicita que la matriz adjunta a este oficio, una vez aprobada por 

la Junta Directiva, se constituya en el plan institucional de las acciones que deberán 

ser atendidas por los responsables de las metas que se deben incorporar en el 

periodo 2023.  

 

A tal efecto se solicita girar instrucciones a la Gerencia General para que las mismas 

sean incluidas en la primera modificación del periodo 2023. 
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El señor Marco Bustamante Ugalde realiza la siguiente presentación:  
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El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde señala:  

Recordar que existen esas medidas que no porque se acaba el año se quedan ahí, sino más bien 

porque inicia otro año y hay que retomar con estas mismas para incorporarlas en los planes 

operativos, porque recordemos que los planes operativos son aprobados en septiembre para el 

año siguiente. Entonces nos queda al descubierto todo un trimestre, en el cual suceden cosas y 

que esas cosas que sucedan nos llevan a que, a final de año queden estas acciones.  
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Lo que sucede es que estamos un poquito desfasados entonces yo le solicitaría que por favor se 

incorporen en la siguiente modificación de los planes operativos o del presupuesto, según 

corresponda.  

  

La señora Presidenta manifiesta:  

Gracias don Marco, no sé si hay alguna consulta u observación.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa:  

Solo para entendimiento lo que está planteando es que tienes eso en los programas anteriores y 

que vamos a hacer una revisión para ver qué de eso procede incorporarlos de cara al 2023.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde aclara:  

Si señor, procede todo, lo que hay que alinear es nada más esas acciones tienen que incorporarse 

en el plan, puede haber alguna mejora en la atención a lo que ha pasado en estos primeros meses 

del año, pero sí tienen que incorporarse en los planes, como se comprometió cada gerencia a 

final y dependencia a final del año pasado.   

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica:  

Pero, por ejemplo, el megaproyecto, digámoslo así de Centauro, se incorporaron algunos de 

estos que mencionaste aquí, ya están en forrados en Centauro. Ahí es donde te digo que se 

evalúa que sigue hacia el 2023 y los que no pues no sé cómo les dará fin, digamos en la 

formalidad, pero ya están incorporados dentro de Centauro.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde añade:  

Ah sí señor, eso ya está incorporado, ahora lo que hay que seguir es dándole trámite al proyecto 

Centauro para que continúe con lo que corresponde. Hay unos que se cierran en atención a que 

Centauro es como usted bien lo dice el megaproyecto, sí señor, pero todo eso es lo que vamos 

a ver en la modificación, este es el abre boca para cuando entremos en la modificación, primera 

de planes y en la que tiene que ver también con presupuestos, ahí vamos a aterrizar todo esto y 

le vamos a traer un cuadro donde vamos a decirle cómo se está atendiendo en definitiva cada 

uno.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro acota:  

Muchas gracias.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Marco es que yo había entendido que ya esas modificaciones se habían hecho en el pasado, o 

sea que habían quitado esos proyectos porque venían retrasados por Centauro, entonces no 

entiendo por qué estamos viendo eso otra vez.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde explica:  

No, más bien, vamos a ver, vuelvo y digo, de lo que se puede adelantar hasta 

nosotros terminamos de planificar por allá por agosto del año pasado, de lo que se pudo 

adelantar está incluido para el 23 y en eso usted tiene toda la razón. Ajustes de último año es lo 

que puede generar alguna situación de modificar ahora en la primera del 2023. Pero si el tiempo 

alcanzó, vamos a ver cómo sin duda, algunas de las cosas y si se pudieron llevar a buen a buen 
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puerto, por ejemplo, los proyectos de Greethel que estaban apostando hacia el gestor y la 

contratación del gestor se cayó entonces bueno, ahí es donde hay que revisar a ver cómo está 

ese asunto, porque lo que se previó para el 23 no va de acuerdo con los eventos últimos de final 

de año y principio de este, para ponerle un ejemplo de lo que se trata.  

  

La señora Presidenta informa:  

Está bien, entonces vamos a votar el acuerdo. Listo, muchas gracias don Marco.   

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde acota:  

Gracias a ustedes que estén muy bien.  

 

ACUERDO JD-102 

 

Conocido el oficio JPS-PI-020-2023 del 2 de febrero de 2023, suscrito por el señor Marco 

Bustamante Ugalde, Jefe, Departamento de Planificación Institucional y la señora Olga Narváez 

Quesada, Profesional 1B, Departamento de Planificación Institucional, se dispone: 

 Aprobar el documento adjunto al oficio JPS-PI-020-2023 del 31 de enero de 2023, suscrito 

por el Sr. Marco Bustamante Ugalde, jefe de Planificación Institucional como resultado de 

la evaluación anual del PAO 2022. 

 Se solicita a la Gerencia General que estas acciones de mejora, sean incorporadas las que 

correspondan como metas en el PAO 2023, mediante su primera modificación al mismo. 

ACUERDO FIRME 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

Comuníquese al Departamento de Planificación Institucional. Infórmese a la Gerencia General. 

Se retira de la sesión el señor Marco Antonio Bustamante Ugalde. 

 

Artículo 18. Oficio JPS-AI-0079-2023. Solicitud de información ante la AJ, demandas 

judiciales interpuestas por funcionarios. 

 

La señora Marilyn Solano Chinchilla presenta:  

Este es el oficio JPS-AI-0079-2023, como va dirigido a la Junta Directiva, pues obviamente 

nosotros lo agendamos para ser expuesto el día de hoy, en realidad es un tema de la auditoría 

que está requiriendo la atención de varios oficios a la Asesoría Jurídica, pero ya doña Marcela 

lo atendió en la sesión pasada del miércoles y dónde indicó el por qué no ha atendido ciertos 

oficios que ha solicitado la Auditoría Interna, no sé si aquí, doña Marcela también porque 

ustedes también lo deben de saber que fue presentado el miércoles pasado sobre estos oficios.   

 

Ahora, como lo bien lo indico, pues obviamente lo estoy presentando a pesar de que doña 

Marcela el miércoles pasado lo expuso, lo estoy presentando porque obviamente va dirigido 

desde la Auditoría Interna a la Junta Directiva este oficio, así que doña Esmeralda, señores y 

señoras directoras bueno, doña Marcela ya lo atendió y ya indicó el por qué no ha atendido 
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ciertos requerimientos de estos oficios a la otra Auditoría Interna. Marcela, quizás aquí podrías 

colaborarnos con ese resumen.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada amplia:  

Si con mucho gusto, efectivamente creo que fue el oficio 121 del por qué no lo había aprendido 

y cómo lo estoy atendiendo, ya esta semana se termina de mandar la información tanto a la 

auditoría como también les expliqué a la Gerencia General porque también lo requirieron por 

la Auditoría Interna.  

  

La señora Presidenta señala:  

Muy bien, entonces ya está atendido.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla acota:  

Así es doña esmeralda.  

  

La señora Presidenta propone:  

Muy bien entonces, pero eso llegó a Junta directiva, nosotros deberíamos de responder con el 

oficio que Marcela envió.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada amplia:  

Ese oficio que le envié a doña Doris es el mismo oficio que les presenté a ustedes.  

  

La señora Presidenta manifiesta:  

Ok, pero para que no quede como desentendido sería bueno entonces tomar un acuerdo para 

responder esa nota.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla acota:  

Así es, efectivamente, gracias.  

 

Acuerdo JD-103 

 

Remitir el oficio JPS-AJ-109-2023 del 09 de febrero de 2023, suscrito por señora la Ana 

Marcela Sánchez Quesada, Jefe, Asesoría Jurídica, a la Auditoría Interna para dar respuesta al 

oficio JPS-AI-0079-2023. ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

Comuníquese a la Auditoría Interna. Infórmese a la Gerencia General. 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintidós horas con veintiséis minutos.    

    

   

    

   

Amanda Barquero Lizano   

Secretaría de Actas    


